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Expediente No 065-2009-MA/R 

EXPEDIENTE : No 065-2009-MNR 
ADMlNlSTRADO : EMPRESA ADMlNlSTRADORA CHUNGAR S. A.C. 
UNIDAD MINERA : ANIMON 
UBICACIÓN : DISTRITO DE HUAYLMY, PROVlNCtA Y DEPARTAMENTO 

DE PASCO. 
SECTOR : MINER~A 

SUMILLA: Se sanciona a la Empresa Administradora Chungar S.A.C. por la 
comisión de las siguientes infracciones: 

( i  No haber impermeabilizado las pozas de sedimentación de la planta de 
tratamiento de aguas de mina; íncumpliendo lo señalado en el Estudio de 
lmpacto Ambiental del Proyecto de Amplíación de las Operaciones Minero 
Metalúrgicas a 4,200 TMD de la Unidad Animón, aprobado mediante 
Resolución Directoral No 005-2009-MEM/AAM, conducta tipificada como 
infracción en el artículo 6" del Reglamento aprobado mediante Decreto 
Supremo No 076-93-EM y sancionada según el numeral 3.7 de la Resolución 
Ministerial No 353-2000-EWMM. 

{ii) No haber culminado la construcción del canal de coronación del depósito 
de desmontes Esperanza 7; incumpliendo lo señalado en el Estudio de 
lmpacto Ambiental del Proyecto Depósito de Desmonte Esperanza 7 - UEA 
Animón, aprobado mediante Resolución Directoral No 079-2009-MEM/AAM, 
conducta tipificada como infracción en el artículo 6" del Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo No 076-93-EM y sancionada según el 
numeral 3. 7 de la Resolución lVlinisterial N" 353-2009-EMWM. 

(iii) No haber culminado la construcción del sistema de subdrenaje del 
deposito de desmonte Esperanza 7; incumplíendo lo señalado en el 
Estudia de lmpacto Ambiental del Proyecfo Depósito de Desmonte 
Esperanza 7 - UEA Anirnón, aprobado mediante Resolución Directoral N" 
079-2009-MEM/AAM9 conducta tipificada como infracción en el artículo 6" 

l del Reglamento aprobado medíante Decreto Supremo No 076-93-EM y 
sancionada según el numeral 3.í de la Resolución Ministerial N" 353-2000- 
E M ' M .  

v) No haber realizado los rnonitoreos de las aguas colectadas en el sistema 
de subdrenaje del depósito de desmonte Esperanza 7; incumpliendo lo 
señalado en el Estudio de lmpacto Ambiental del Proyecto Depdsito de 
Desmonte Esperanza 7 - UEA Animón, aprobado mediante Resolución 
Directora! N" 079-2009-MEWAAM, conducta tipificada como infracción en el 
arfículo 6" del Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 016-93- 
€M y sancionada según el numeral 3.f de la Resolución Ministerial M" 353- 
2000-EMNMM. 

(v) No haber culminado la construcción del canal de coronación de la 
trinchera sanitaria y de seguridad; incumpliendo lo señalado en el Estudio 
de Impacto Ambiental de la Ampliación de las Operaciones Minero 
Metalúrgicas a 2000 TMD de la Unidad Minera Animón para trincheras 
sanitaria y de seguridad, aprobado mediante Resolución Directoral No 016- 
21109-MEM/AAM, conducta tipificada como infracción en el adículo 6" del 
Reglamentú aprobado mediante Decreto Supremo N00.16-93-€M y 
sancionada según el numeral 3. í de la Resolución Ministeríal No 353-2000. 
EMNMM. 
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(vi) No haber contado con un sistema de descarga hacia cilindros en las pozas 
colectoras de lixiviados de la trinchera sanitaria y de seguridad; 
incumpliendo lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental de la 
Ampliación de las Operaciones Minero Metalúrgicas a 2000 TMD de la 
Unidad Minera Animón para trincheras sanitaria y de seguridad, aprobado 
mediante Resolución Directoral No 016-2009-MEWAAM, conducta tipificada 
como infracción en el artículo 6" del Reglamento aprobado mediante 
Decreto Supremo N" 016-93-EM y sancionada según el numeral 3.1 de la 
Resolución Ministerial N" 353-2001EEMNMM. 

(vio No haber contemplado en un Estudio de Impacto Ambiental el punto de 
control denominado AR-1 correspondiente al efluente proveniente de la 
descarga de la planta de tratamiento de aguas residuales domésticas Hotel 
Staff, conducta tipificada como infracción en el artículo 7' de la Resolución 
Ministerial No Olí-96-EMNMRI y sancionada según el numeral 3.1 de la 
Resolución Ministerial No 353-2000-EIMNMM. 

(vi¡¡) No haber contemplado en un Estudio de lmpacto Ambiental el punto de 
control denominado AR-1-A para el efluente ubicado a 5 metros 
aproximadamente del punto de control AR-f, conducta tipificada como 
infracción en el artículo 7" de la Resolución Ministerial No Olí-96-EMNIMIM y 
sancionada según el numeral 3.1 de la Resolución Ministerial No 353-2000- 
EMNMM. 

(ix) No haber contemplado en un Estudio de lmpacto Ambiental el punto de 
control RS-N correspondiente al efluente de lixiviados de la trinchera 
sanitaria ubicado a 100 metros aproximadamente del punto de control PC- 
1, conducta tipificada como infracción en el artículo 7" de la Resolución 
Ministerial No 011-96-EMNMM y sancionada según el numeral 3.1 de la 
Resolución Ministerial N" 353-2000-EMNMM, 

(x) Por incumplir la Recomendación N" 2 formulada durante la supervisión 
regular 2008, debido a que no concluyó con las estructuras hidráulicas 
antes que inicie las temporadas de lluvias como contingencia para evitar 
deslizamientos de los desmontes, conducta tipiffcada como infracción 
administrativa y sancionada segun el numeral 3.1 de la Resolución 
Ministerial No 353-2000-EMNMM. 

i) Por incumplir la Recomendación No 3 formulada durante la supervisilín 
regular 2008, debido a que no concluyó con los sistemas de subdrenaje 
para la operatividad del depósito de desmonte la Esperanza 1, conducta 
tipificada como infracción administrativa y sancionada según el numeral 
3.1 de la Resolución Ministerial N" 353-2000-EMNMM. 

(xii) Por incumplir la Recomendación No 4 formulada durante la supervisian 
regular 2008, debido a que no previó un irea mayor para la disposición de 
los residuos sólidos industriales y peligrosos, conducta tipificada como 
infracción administrativa y sancionada segun el numeral 3.1 de la 
Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM. 

(xiji) No haber ejecutado medidas de previsión que eviten e impidan la 
afectación del área rehabilitada en la zona de la Relavera No 1, conducta 
tipificada como infracción administrativa en el artículo 5" del Reglamento 
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aprobado mediante Decreto Supremo N" 01 6-93-EM y sancionada según el 
numeral 3. .t de la Resolución Ministerial No 353-2000-EMNIMM. 

(xiv) Por exceder el Nivel Máxrmo Permisible en el punto de monitoreo AR-1 
respecto al parámetro Zinc, conducta tipifícada como infracción 
administrativa en el artículo 4" de la Resolución Ministerial No 077-96- 
EMA/MM y sancionada según el numeral 3.2 de la Resolución Ministerial 
N" 353-2000-EMNMM- 

(xvj Por exceder el Nivel Máximo Permisible en el punto de monitoreo AR-1-A 
respecto al paramefro Zinc, conducta tipificada como infracción 
administrativa en el articulo 4" de la Resolución Ministerial No 011-96- 
E W M  y sancionada según el numeral 3.2 de la Resolucidn Ministerial 
No 353-2000-EMAtWM. 

(xvif Por exceder el Nivel Máximo Permisible en el punto de monitoreo AR-1-A 
respecto al parametro Hierro, conducta tipificada como infracción 
administrativa en el articulo 4" de la Resolución Ministerial No 011-98- 
EMNMM y sancionada según el numeral 3.2 de la Resolución Ministerial 
M" 353-2000-EMNMM. 

(mi¡) Por exceder el Nivel Máxima Permisible en el punfo de monitoreo RS-N 
respecto al parámetro Sólidos Totales en Suspensión, conducta tipificada 
como infracción administrativa en el attlculo 4" de la Resolución Ministerial 
No Ol7-96-EMNMM y sancionada segun el numeral 3.2 de la Resolución 
Ministerial No 353-2000-EMNMM. 

Asimismo, se archiva el presente procedimiento administrativo sancionador, por 
las siguientes imputaciones: 

(i) Presunto incumptimiento a lo dispuesto en el artículo 7' de la Resolución 
Minbterial No 011-96-EMNMM, toda vez que el punto de control AR-2 es 
denominado también AD-2 y, se encuentra contemplado en el Estudio de 
Impacto Ambiental del proyecto Ampliación de las Operaciones Minero 
Metalúrgicas a 4,200 TMD de la Unidad Animón aprobado mediante 
Resoluci6n Directoral No 005-2009-MEWAAM. 

-- 
SANCIÓN: 296 Unidades Impositivas Tributarias 

Lima, 2 3 DIC. 2013 

I .  ANTECEDENTES 

1. Del 16 al 19 de noviembre de 2009, la empresa Geosurvey Sheca Consulting - 
Clean Technology S.A.C. (en adelante, la Supervisora) realizó ta supervisión 
regular en la Unidad Minera "Animon" operada por Empresa Administradora 
Chungar S.A.C. (en adelante, Chungar]. 

2. Con fecha 05 de enero de 2010, la Supervisora presentó el Informe de 
Supervisión No 011-2009-MA-SR (en adelante, el Informe de Supervisión 
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Regutar del 2009) a ta Gerencia de Fiscalización Minera del Organismo 
Supervisor de la lnversion en Energia y Minería (en adelante, OSINERGMIM)'. 

3. Mediante Resolución Subdirectoral No q35-201 3-QEFA-DFSAl/SD12 de fecha 28 
de febrero de 2013 y notificada el 71 de marzo de 2073, la Subdirección de 
Instrucción e tnvestigación del Organismo de Evaluaci6n y fiscalización 
Ambiental - OEFA inicio el presente procedimiento administrativo sancionador 
contra Chungar por presuntos incumplimientos a la normativa ambiental, 
conforme se detalla a continuación: 

1 Folios 6 al 51 2. 

N" 

1 

4 

2 Folios 283 a1 307. 

Presunta conducta infractora 

Las pozas de sedimentación de 
la planta de tratamiento de 
aguas de mina, incumpliendo lo 
establecido en el Estudio de 
Impacto Ambiental (en adelante, 
EIA) del Proyecto Ampliaci6n de 
las Operaciones Minero 
Metalúrgicas a 4,200 TMD de la 
Unidad Anirnón, aprobado 
mediante Resolución Directoral 
No 005-2009-MEMtAAM. 

Se observo que el titular minero 
no habria culminado la 
construcción del canal de 
coronación del depósito de 
desmontes Esperanza 1, lo que 
constituiria el incumplimiento al 
compromiso establecido en el 
EIA del Proyecto Deposito de 
Desmonte Esperanza 1 - UEA 
Animón, aprobado mediante 
Resolución Directoral No 019- 
2009-MEMIAAM. 
Se observó que el titular minero 
no habria culminado la 
construcci6n del sistema de sub 
drenaje del depósito de 
desmontes Esperanza 1, lo que 
constituiria el incumplimiento al 
compromiso establecido en el 
EIA del Proyecto Deposito de 
Desmonte Esperanza 1 - UEA 
Animon, aprobado mediante 
Resolución Directoral No 019- 
2009-MEMtAAM. 
Se observó que el titular minero 
no habria realizado los 
monitoreos de las aguas 
colectadas en el sistema de 
subdrenaje del deposito de 
desmonte Esperanza 1, lo que 
constituiria un incumplimiento al 

Noma que tipifica la 
presunta infracción 

administrativa 

Articulo 6" del Reglamento 
para fa Protección Ambiental 
en la Actividad Minero- 
Metaitlrgica, 
mediante Decreto Supremo 
No 016-93-EM (en adelante, 
RPAAMM). 

Articulo del RPAAMM. 

Articulo del RPAAMM. 

Articulo 6" del RPAAMM. 

N o n a  que tip+ca ' 
la eventual sancidn 

Numeral 3.1 del 
punto 3, Medio 
Ambiente, del Anexo 
"Escala de Multas 
Subsector Minería" 
de la de 
Multas y Penalidades, 
aprobada Por 

Ministerial 
N, 353-2000- 
EMNMM (en 
adelante, Resolución 
Ministerial No 353- 
2000-EMNMM). 

Numeral 3.1 del 
punto 3, Medio 
Ambiente, del Anexo 
"Escata de Multas 
Subsector Minerían 
de la Escala de 
Multas y Penalidades, 
aprobada Por 
Resofucion Ministerial 
No 353-2000- 
EMNMM 

Numeral 3.1 del 
punto 3, Medio 
Ambiente, del Anexo 
"Escata de Multas 
Subsector Minería" 
de la Escala de 
Multas y Penalidades, 
aprobada Por 
Resolución Ministerial 
No 353-2000- 
EMNMM. 

Numeral 3.1 del 
punto 3, Medio 
Ambiente, del Anexo 
"Escala de Multas 
Subsector Mineria" 
de ta Escala de 
Multas y Penalidades, 
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1 } construcción del canal de ( 

compromiso establecido en el 
ElA del Proyecto Depósito de 
Desmonte Esperanza 1 - UEA 
Animón, aprobado mediante 
Resoluci6n Directoral No 019- 
2009-MEMIAAM. 
Se observó que el titular minero 
no habría cutminado la 

coronacion de la trinchera 
sanitaria y de seguridad, lo que 
constituiria un incumplimiento al 
compromiso establecido en el 

aprobada Por 
Resolución Ministerial 
No 353-2000- 
EMNMM. 

EIA de la Ampliación de las Articulo G,, del RPAAMM. Operaciones Minero 
Metalúrgicas a 2000 TMD de la 
Unidad Minera Animón para 
trincheras sanitaria y de 
seguridad, aprobado mediante 
Resolucián Directoral No 016- 
2009-MEMIAAM de fecha 19 de 
enero de 2009. 
Se observo que las pozas 
colectoras de lixiviados de la 
trinchera sanitaria y de 
seguridad no habrían contado 
con su respectivo sistema de 
descarga hacia cilindros, to que 
constituiria un incumplimiento al 
compramiso establecido en el 
EIA de la Ampliación de las 
Operaciones Minero 
Metalúrgicas a 2000 TMD de la 
Unidad Minera Anim6n para 
trincheras sanitaria y de 
seguridad, aprobado mediante 
Resotución Directoral No 016- 
2009-MEMIAAM. 
Se observó que el punto 
identificado en el Informe de 
Supervisión como AR-1 , 
correspondiente al efluente 
proveniente de la descarga de 
la planta de tratamiento de 
aguas residuales domésticas 
Hotel Staff, no se encontraría 
contemplado en los EIA 
aprobados para la Unidad 

Articulo 6" del RPAAMM. 

Numeral 3.1 del 
punto 3, Medio 
Ambiente, del Anexo 
"Escala de Multas 
Subsector Minería" 
de la Escala de 
Multas y Penalidades, 
aprobada Por 
Resoluci6n Ministerial 
No 353-2000- 
EMNMM 

Ar&iculo 7 O  de ta Resolución 
Ministerial No 01 1-96- 
EMNMM, que aprobó los 
Niveles Maximos Permisibles 
para Efiuentes Minero 
MetalUrgicos (en adelante 
Resolución Ministerial N" 01 1 - 
96-EMNMM). 

1 i Se observó que et punto 
identificado en el Informe de 
Su~ervision como AR-1 -A. 
co;respondiente al efluente 
ubicado a 5 metros 
aproximadamente del punto AR- 
1 no se encontraría 

Artículo 7 O  de la Resolución 
Ministerial N" 01 1-96- 
EMNMM. 

contemplado en los EIA 
aprobados para la Unidad 
Minera "Animón". 

Se observó que el punto 

Numeraf 3.1 del 
punto 3, Medio 
Ambiente, del Anexo 
"Escala de Multas 
Subsector Mineria" 
de la Escala de 
Multas y Penalidades, 
aprobada Por 
Reso[ucián Ministerial 
N" 353-2000- 
EMNMM 

identificado en e l  lnformi de 
SupervisiBn como AR-2, 
correspondiente al sfluente que 
descarga de la planta 
tratamiento de agua residual 

Numeral 3.7 del 
punto 3, Medio 
Ambiente, del Anexo 
"Escala de Multas 
Subsector Mineria" 
de la Escala de 
Muttas y Penalidades, 
aprobada Por 
Resolución Ministerial 
No 353-2000- 

Artículo 70 de Resoluci(in 
Ministerial NWOi 1-96- 

i 

EMNMM. 
Numeral 3.1 de! 
punto 3, Medio 
Ambiente, del Anexo 
"Escala de Multas 
Subsector Minería" 
de la Escala de 
Multas y Penalidades, 
aprobada Por 
Resolución Ministerial 
No 353-2000- 
EMNMM. 
Numeral 3.1 del 
punto 3, Medio 
Ambiente, det Anexo 
"Escala de Multas 
Subsector Minería" 
de la Escala de 
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dornbstica (oficinas) no se 
encontraria contemplado en los 
EIA aprobados para la Unidad 
Minera "Animbn". 

Se observo que el punto de 
rnonitoreo RS-N 

los EfA aprobados -para la 
Unidad Minera "Animón". 

'lo 

Incumplimiento de la 
Recamendacion No 3: "Concluir 
los sistemas de sub-drenajes 
para la operatividad del 
depósito de desmonte la 
Esperanza i ". 

correspondiente al efluente 
ubicado a 100 metros 
aproximadamente del PC1 no 
se encontraria contemplado en 

11 

Numeral 3.1 del punto 3, 
Medio Ambiente, del Anexo 
"Escafa de Multas Subsector 
Mineria" de la Escala de 
Multas y Penalidades, 
aprobada por Resolución 
Ministerial No 353-2000- 
W M M .  

Artículo 7o de la Resolucion 
Ministerial 
EMNMM. 

No Oll-96- 

incumplimiento de la 
, Recomendación No 4: 

"Comercializar los residuos 
sólidos industriales y peligrosos 
o prever un area mayor para la 

I disposición". 

Incumplimiento de la 
Recomendadon No 2: "Conctuir 
las estructuras hidráulicas antes 
que inicie las temporadas de 
lluvias como contingencia, para 
evitar deslizamientos de los 
desmontes". 

Numeral 3.1 del punto 3, 
Medio Ambiente, del Anexo 
"Escala de Multas Subsector 
Mineria" de la Escala de 
Multas y Penalidades, 
aprobada por Resolucibn 
Ministerial No 353-2000- 
MNMM. 

Numeral 3.1 def punto 3, 
Medio Ambiente, del Anexo 

de Multas Subsector 
de la Escala de 

MuRas y Penalidades, 
aprobada por Resolución 

NO 353-2000- 
MNMM. 

1 1 Se observó que el titular minero 1 
habria afecfado el area 1 del RPAAMM, 1 j4 1 rehabilitada de la relavera 

\ 1, I 
1 El resultado del andlisis de la 1 

/ proveniente de la descarga de ) 

l5 

Multas y Penalidades, 
aprobada Por 
Resolución Ministerial 
N' 353-2000- 
EMNMM. 
Numeral 3.1 del 

muestra tomada en el punto 
identificado en el Informe de 
Supervisión coma AR-l' 
correspondiente al efluente 

punto 3, Medio 
Ambiente, del Anexo 
"Escala de Multas 
Subsector Minería" 
de la Escala de 
Multas y Penalidades, 
aprobada Por 
Resolucion Ministerial 
No 353-2000- 

Arfículo 40 de la Resoluci6n 
Ministerial N" 01 1-96- 
EMNMM. 

EMNMM 
Numeral 3.1 del 
punto 3, Medio 
Ambiente, del Anexo 
"Escala de Multas 
Subsector Minería" 
de la Escala de 
Multas y Penalidades, 
aprobada Por 
Resolución Ministeriaf 
No 353-2000- 
EMNMM 
Numeral 3.1 del 
punto 3, Medio 
Ambiente, del Anexo 
"Escala de Multas 
Subsector Mineria" 
de la Escala de 
Multas y Penalidades, 
aprobada Por 
Resolucibn Ministerial 
No 353-2000- 
E MNMM 
Numeral 3.1 del 
punto 3, Medio 
Ambiente, del Anexo 
"Escala de Multas 
Subsector Mineria" 
de la Escala de 
Multas y Penalidades, 
aprobada Por 
Resolucion Ministerial 
No 353-2000- 
EMNMM. 
Numeral 3.1 del 
punto 3, Medio 
Ambiente, del Anexo 
"Escala de Multas 
Subsector Mineria" 
de la Escala de 
Multas y Penalidades, 
aprobada Por 
Resolución Ministerial 
No 353-2000- 
EMNMM. 
Numeral 3.2 del 
punto 3, Medio 
Ambiente, del Anexo 
"Escala de Multas 
Subsector Mineria" 
de la Escala de 

Página 6 de 75 



-. 1 . , . Resolución Directoral No 592 -2013-OEFAIDFSAI 
t*l,,l$q 

R*Ik&V3 ,f1> ?h;i$K S*,,$ i Li-- -- . .  - .. Expediente No 065-2009-MNR 

la planta de tratamiento de 
aguas residuales domesticas 
Hotel Staff, excede el vator 
establecido como nivel máximo 
permisible (en adelante, LMP) 
para el parametro Zinc (en 
adetante, Zn) en el rubro "Valor 
en cualquier mornenta", del 
Anexo I de la Resolución 
Ministerial No 01 1-96-EMNMM. 
El resultado del andlisis de la 
muestra tornada en el punto 
identificado en et Informe de 
Supervisión como AR-1-A, 
correspondiente at efluente 
ubicado a 5 metros 
aproximadamente del punto AR- 
1, excede el valor establecido 
como LMP para el parametro f n 
en el rubro "Valor en cualquier 
momento", del Anexo I de la 
Resolución Ministerial No O1 l- 
96-EMtVMM. 
El resultado del análisis de la 
muestra tornada en el punto 
identificado en el Informe de 
Supervisión como AR-1 -A, 
correspondiente al efluente 
ubicado a 5 metros 
aproximadamen te del punto AR- 
1, excede e1 valor establecido 
como LMP para el parametro 
Hierro (en adelante, Fe) en el 
rubro "Vator en cualquier 
momento", del Anexo I de la 
Resolución Ministerial No O1 1 - 
96-EMNMM. 
El resultado del andlisis de la 
muestra tomada en el punto 
identificado en el lnforme de 
Supervisión como RS-N, 
correspondiente al efluente de 
lixiviados de la trinchera 
sanitaria, ubicada a 100 metros 
aproximadamente del punto de 
rnonitoreo de aire PCI, excede 
el valor establecido como LMP 
para el parametro Sólidos 
Totales en Suspensión (en 
adelante, STS) en el rubro 
"Valor en cualquier momento" 
del Anexo I de la Resolución 
Ministerial No O1 1-96-EMNMM. 

Articulo 4" de la Resolución 
Ministerial No 01 1-96- 
EMNMM. 

Articulo 4 O  de la Resolucidn 
Ministerial No 011-96- 
EMNMM. 

Articulo 4O de la Resolución 
Ministerial No O1 1-96- 
EMNMM. 

Muttac y Penalidades, 
aprobada Por 
Resolución Ministerial 
No 353-2000- 
EMNMM. 

Numeral 3.2 del 
punto 3, Medio 
Ambiente, del Anexo 
"Escala de Multas 
Subsector Mineria" 
de la Escata de 
Multas y Penalidades, 
aprobada Por 
Resolución Ministerial 
No 353-2000- 
EMNMM. 

Numeral 3.2 del 
punto 3, Medio 
Ambiente, del Anexo 
"Escala de Multas 
Subsector Minería" 
de la Escala de 
Multas y Penalidades, 
aprobada Por 
Resolución Ministerial 
No 353-2000- 
EMNMM. 

Numeral 3.2 del 
punto 3, Medio 
Ambiente, del Anexo 
"Escala de Multas 
Subsector Mineria" 
de la Escala de 
Multas y Penalidades, 
aprobada Por 
Resolución Ministerial 
No 353-2000- 
EMNMM. 

4. Con fecha 03 de abril de 2013, Chungar presentó sus descargos alegando lo 
siguiente3: 

Respecto a la validez de la Resolucidn de Inicio 

(i) Según Chungar, la Resotución Subdirectoral N0l66-20l3-OEFA- 
DFSAIISDI es nula de pleno derecho por interpretación contraria a derecho 

~olios 566 al 651. 
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de los principios de legalidad, tipicidad, debido procedimiento 
administrativo, licitud y non bis in ídem, 

(ii) Agrega que el OEFA no podría sancionarle en base a la Resolución 
Ministerial No 353-2000-EMNMM, ya que esta no ha sido aprobada 
previamente con una norma con rango de ley; caso contrario, se vulneraría 
el principio de legalidad dispuesto en el numeral 1 del articulo 230" de fa 
Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General - LPAG. 

(iii) Adicionalmente a ello, la empresa señala que no podría sancionarsele con 
la Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM, dado que la tipificacion de 
la infracción debe estar prevista en una norma con rango de ley; caso 
contrario, se estaria vulnerando el principio de tipicidad recogido en el 
numeral 4 del artículo 230" de la LPAG. 

Respecto a la aplicación del artículo 6" del RPAAMM 

(i) Chungar considera que los hechos que el OEFA atribuyen como ilícitos 
administrativos, no se encuentran previstas en el artículo 6" del RPAAMM 
cuya trasgresión se le imputa, dado que la obligación descrita en dicha 
norma se refiere a la implementación de un sistema de monitoreo de las 
impactos ambientales negativos que pudiera generar la actividad 
desarrollada, detallando los factores que deben ser objeto de medición, la 
obligatoriedad del establecimiento de puntos de control para efectuar el 
monitoreo y la de mantener el registro de resultados del mismo. 

Hecho imputado No 1: Las pozas de sedimentación de la planta de tratamiento 
de aguas de mina se encontrarían sin impermeabilizar, incumpliendo lo señalado 
en el EIA aprobado mediante Resolucibn Directoral No 005-2009-MEM/AAM. 

(i) Chungar senala que el Estudio de Impacto Ambiental - EIA aprobado 
mediante Resolución Directoral No 005-2009-MEMIAAM sefiala que sólo 
las pozas de sedimentación N" 2, 3 y 5 deben estar imperrneabilizadas. 
Asimismo, de las pruebas aportadas en el expediente no se puede 
determinar a qué poza se refiere la imputacibn. Finalmente, según la 
empresa de las fotografías que señalan en la leyenda que se refieren a la 
poza No 2 no se puede determinar que no se evidencia la falta de 
impermeabilizací6n. 

Hecho imputado N" 4: No se habrían realizado los monitoreos de las aguas 
colectadas en el sistema de subdrenaje del depbsito de desmonte Esperanza 1, 
incumpliendo la señalado en el EIA aprobado mediante Resolución Directoral N" 

(i) Chungar sefiala que se viene realizando el monitoreo en los puntos 
contemplados en el Informe No 11 0-2009/MEM-AAMIPRNNVAUPR que 
sustenta la Resolución Directoral No 019-2009-MEMIAAM, los cuales 
fueron reportados a la Direcci~n General de Asuntos Ambientales Mineros 
del Ministerio de Energía y Minas. Uno de ellos es el punto de monitoreo 
E -O correspondiente a la Laguna Huaroncacha, donde se evalúa la calidad 
del agua. Como prueba de ello, adjunta los monitoreos correspondientes al 
primer, segundo y tercer trimestre del año 2009. 
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(ii) En este sentido, según la empresa los parametros consignados en el 
mencionado Informe No 1 10-20Q9IMEM-AAMIPRN/WAkIPR son los que se 
monitorean en el mencionado punto €-O, ya que es la Laguna 
Huaroncocha el cuerpo de agua donde se descargan los efluentes 
provenientes de la poza de captación del drenaje de la desmontera, no 
sienda aplicable que el rnonitoreo se efectúe dentro de esta poza dado que 
no se trata de un recurso hldrico. 

Hecho imputado No 5: No se habría culminado la construcción del canal de 
coronación de /a trinchera sanitaria v de seguridad, incumpIiendo lo señalado en 
el EIA aprobado mediante Resolución Directora! N" O7 6-2009-RIIEWAAM. 

(i) De acuerdo a la empresa, el compromiso ambiental era el construir un 
canal de coronación de la trinchera sanitaria y de seguridad; sin embargo, 
las fotografías que se aportan como sustentación del incumplimiento 
señalan que el canal no se encuentra impermeabilirado. Por 10 tanto, 
Chungar considera que no se ha incumplido los compromisos ambientales 
de su EIA. 

Respecto a los presuntos incum~limientos a las recomendaciones del año 2008 

(i) Chungar sefiala que el OEFA estaría sancionándolo doblemente por los 
mismos hechos, que se sustentan en los mismos fundamentos, en 
vulneración del principio de non bis in ídem recogido en el numeral 10 del 
artículo 230" de la LPAG. 

( i i )  Ello debido a que la empresa considera que en cuatro de las imputaciones 
de la Recolucion Subdirectoral No 135-2013-QEFNDFSAllSDt, el OEFA 
está pretendiendo efectivizar una doble punibilidad por los mismos hechos, 
sujeto y fundamento. Estas imputaciones son las referidas a las conductas 
par incumplimiento de recomendaciones (imputaciones 11 y 12) y las 
referidas a los incumplimientos a los compromisos ambientales 
(imputaciones 2 y 3). 

Hecho imputado No j4: No evitar ni im~edir  la afectacidn del área rehabi/itada de 
la Relavera No 07 

(i) Chungar considera que el articulo 5" del RPAAMM estipula la obligación 
de no exceder los limites máximos permisibtes, mientras que la conducta 
imputable se refiere a una supuesta afectación a un área rehabilitada de 
la Relavera No 1. Por lo tanto, alega que debe ser rechazada la 
imputaciún y archivada. 

Respecto a las im~utaciones por superación de limites máximos permisibles 

(i) La empresa señala que no deberia ser sancionado con 50 UIT por la 
supuesta superación de limites miximos pemisibles, dado que et OEFA 
no ha acreditado el daño ocurrido a través de una investigación 
correspondiente, vulnerando el principio de debido procedimiento y el 
principio de licitud, establecido en el numeral 9 del articulo 230" de la 
LPAG . 
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(ii) Chungar alega que el OEFA no puede basarse en interpretaciones 
legales e indicios para imponer sanciones que signifiquen la comisión de 
un daño ambiental, debiendo por el contrario sustentarse en pruebas. 

(iii) Para la empresa, lo que estaria sosteniendo el OEFA es que el solo 
exceso de los limites máximos permisibles pueden causar efectos 
adversos al ambiente, configurándose así un daño ambiental y que por 
ende, estaria automáticamente ante una infracción ambiental grave. 

(iv) Según Chungar, para que una infracción ambiental sea considerada grave 
debe existir una investigación correspondiente que determine que el ilicito 
administrativo cometido ha causado un daño al ambiente, tal como señalan 
el numeral 3.2 de la Resolución Ministerial N" 353-2000-EMNMM y la 
LGA. De lo contrario, la superación de los límites máximos permisibles 
podría ocasionar una infracción administrativa pero no necesariamente un 
daño al ambiente. 

(v) Por último, la empresa indica que la autoridad competente para determinar 
la existencia de un daño al ambiente es la Autoridad Nacional del Agua - 
ANA quien debe realizar un estudio en el cuerpo receptor, encargándose 
de determinar de manera fehaciente que existe un daño ambiental actual o 
potencial. 

11. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

5. Las cuestiones en discusión en el presente procedimiento administrativo son: 

(i) Determinar si la Resolución Subdirectoral N" 135-2013-OEFA-DFSAIISDI 
respeta los principios de legalidad, tipicidad, debido procedimiento, 
presunción de licitud y non bis in ídem. 

(ii) Determinar si Chungar infringió lo establecido en el artículo 6" del 
RPAAMM al incumplir los compromisos ambientales establecidos en los 
EIA aprobados mediante Resoluciones Directorales N"005-2009- 
MEMIAAM, No 019-2009-MEMIAAM y N" 016-2009-MEMIAAM. 

(iii) Determinar si Chungar infringió el articulo 7" de la Resolución Ministerial 
N" 011-96-EMNMM, al no consignar puntos de vertimiento en su 
instrumento de gestión ambiental. 

(iv) Determinar si Chungar infringió el numeral 3.1 del punto 3, Medio 
Ambiente, del Anexo de la Escala de Multas y Penalidades, aprobado por 
Resolución Ministerial N" 353-2000-EMNMM, al incumplir las 
recomendaciones formuladas durante la supervisión regular 2008. 

(v) Determinar si Chungar incumplió lo establecido por el artículo 5" del 
RPAAMM al no implementar medidas de previsión y control. 

(vi) Determinar si Chungar infringió el articulo 4" de la Resolución Ministerial 
N" 01 1-96-EMNMM, al superar los limites máximos permisibles. 

(vii) De ser el caso, determinar la sanción que corresponde imponer a Chungar. 
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111. COMPETENCIA DEL OEFA 

6. Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
No 1013 que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente, se crea el OEFA4. 

7. Al respecto, el artículo ll" de la Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada posteriormente por la Ley 
N" 3001 -15, publicada con fecha 26 de abril de 2013, establece como funciones 
generales del OEFA, la función evaluadora, supervisora directa, la función 
supervisora de entidades publicas, la función fiscalizadora, sancionadora y 
normativa. 

8. Asimismo, ia Primera Disposición Complementaria Final de la Ley No 2932s6, 
establece que el QEFA asumirá las funciones de evaluación, supervisión, 
fiscatización, control y sanción en materia ambiental que las entidades 
sectoriales se encuentran ejerciendo. 

9. Con Decreto Supremo No 001-2040-MINAM, se inicia ei proceso de transferencia 
de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental del 
OSINERGMIN al OEFA. 

10. En este sentido, mediante Resolución de Consejo Directivo No 003-2010- 
OEFAlCD publicada el 23 de julio de 2010, se aprueban los aspectos objeto de 
la transferencia de funciones de supervisiOn, fiscalización y sanción ambiental en 
materia de minería entre el OSlNERGMlN y el OEFA, estableciéndose como 
fecha efectiva de transferencia de funciones el 22 de julio de 2010. 

Decreto Legislativo No 1013 que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente 
Segunda Disposici6n Complementaria Final 
1. Organismo de Evaluaci6n y Fiscalizaci6n Ambiental 
Créase el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - QEFA, como organismo público tbcnico 
especializado, con personeria juridica de derecho público interno, constituyendose en pliego presupuestal, 
adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalizacibn, la supervisión, el control y la sanción en 
materia ambiental que corresponde". 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalitación Ambiental, Ley No 29325, modificada por la Ley 
N" 30011 
Artículo llO.- Funciones generales 
i 1 .l El ejercicio de la fiscatización ambientat comprende las funciones de evaluacibn, supervisión, fiscalización 
y sanción destinadas a asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables establecidas en 
la legislacibn ambiental, así como de tos compromisos derivado$ de los instrumentos de gestión ambiental y de 
los mandatos o disposiciones emitidos por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), en 
concordancia con lo establecido en el artículo 17, conforme a ta siguiente: 
C..) 
c) Función fiscalizadora y sancionadora: comprende la facultad de investigar la comisión de posibles 
infracciones administrativas sancionables y la de imponer sanciones por el incumplimiento de obligaciones y 
compromisos derivados de los instrumentos de gesti6n ambiental, de las normas ambientales, compromisos 
ambientales de contratos de concesion y de los mandatos o disposiciones emitidos por el OEFA, en 
concordancia con lo establecido en el arb'culo 17. Adicionalmente, comprende la facultad de dictar medidas 
cautelares y correctivas. 

Ley N" 29325, Ley del Cisterna Nacional de Evaluacidn y Fiscalización Ambiental 
Disposiciones Complementarias Finales 
Primera.- 
(...) 
Las entidades sectoriales que se encuentren realizando funciones de evaluacibn, supervisibn, fiscalizaci6n. 
control y sancibn en materia ambiental, en (30) dias útiles, contado a partir de la entrada en vigencia del 
respectivo Decreto Supremo, deben individualizar el acervo documentario, personal, bienes y recursos que 
serán transferidos al OEFA, poniéndolo en conocimiento y disposición de éste para su análisis acordar 
conjuntamente los aspectos objeto de la transferencia. 
(...) 
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11. En consecuencia, en la medida que el presente expediente fue derivado por el 
OSINERGMIN af OEFA, en el marco de la transferencia de funciones antes 
mencionada, esta Dirección resulta competente para pronunciarse sobre el 
presente caso. 

IV. ANÁLIS ts 

1V.l Marco conceptual 

1V.l.l El derecho de qozar de un ambiente equilibrado y adecuado 

12. La Constitución Política del Perii señala en su artículo Z O ,  numerai 22' que 
constituye derecho fundamental de la persona el gozar de un ambiente 
equilibrado y adecuado at desarrollo de su vidaa. 

13. De esa forma, mediante esta manifestacibn se exige que las leyes se apliquen 
conforme a este derecho fundamental (efecto de irradiación de los derechos en 
todos los sectores del ordenamiento jurídico) e impone a los organismos públicos 
el deber de tutelarlo y a los particulares de respetarlo, tal y como se señala en la 
sentencia del Tribunal Constitucionat recaída en el Expediente No 03343-2007- 
PA/TCg. 

14. Asimismo y con relacion al medio ambiente, el numeral 2.3 del artículo 2" de la 
Ley No 28611, Ley General del Ambiente (en adelante, LGA)", señala que el 
ambiente comprende aquellos elementos físicos, químicos y biológicos de origen 
natural o antropogénico que, en forma individual o asociada, conforman el medio 
en el que se desarrolla la vida, siendo los factores que aseguran la salud 
individual y colectiva de las personas y la conservación de los recursos 
naturales, ki diversidad bioldgica y el cultural asociado a ellos, entre 
otros. 

. En este contexto, cabe indicar que el derecho a la preservación de un ambiente 
sano y equilibrado impone a los particulares la obligación de adoptar medidas 
orientadas a prevenir, evitar o reparar los daños que sus actividades productivas 
causen o puedan causar al medio ambiente. A su vez, dichas medidas 
provendrán, entre otros, del marco jurídico aplicable af medio ambiente y 
aquellas asumidas por dichos particulares en sus instrumentos de gestiOn 
ambiental. 

7 Constitución Politica del Peru 

Articulo 2".- Toda persona tiene derecho: 
22. A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, as1 como a gozar de un ambiente 
equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida". 

a El Tribunal Constitucional en la sentencia recaida en el Expediente No 03343-2007-PNTC refiere que el 
derecho fundamental previsto en el numeral 22 del articulo 2" de la Constitucibn Pofitica se encuentra integrado 
por: 
a} El derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado; y 
b) El derecho a la preservación de un ambiente sano y equilibrado 

Véase: http:l/ww.tc.aob.pe/íurisprudencia/2009O334-2007- htmf 

Ley No 2861 1, Ley General del Ambiente 
Articulo 2 O . -  Del ámbito 
2.3 Entiendase, para los efectos de la presente Ley, que toda mención hecha al"arnbienten o a "sus 
componentes" comprende a los elementos físicos, quirnicos y biológicos de origen natural o antropogbnico que, 
en forma individual o asociada. conforman el medio en el que se desarrolla la vida, siendo los factores que 
aseguran la salud individual y colectiva de las personas y la conservacibn de los recursos naturales, ta 
diversidad biológica y el patrimonio cultural asociado a ellos, entre otros. 
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16. Lo antes expuesto se condice además con el concepto de Responsabilidad 
Social de las empresas, que ha sido desarrollado por el Tribunal Constitucional 
en la sentencia referida en el parágrafo 13, respecto de la cual cabe citar lo 
siguiente: 

'Para el presente caso, interesa resaltar que la finalidad de lucro debe ir 
acompan'ada de una estrategia previsora del impacto ambiental que la labor 
empresarial puede generar. La Constitución no prohíbe que la empresa pueda 
realizar actividad extractiva de recursos naturales; lo que ordena la Constitución es 
que dicha actividad se realice en equilibrio con el entorno y con el resto del 
espacio que can figura el soporte de vida y de riqueza natural y cultural (. . .)". 
(El énfasis es nuestro). 

17. En este sentido, habiéndose delimitado el marco constitucional del derecho al 
medio ambiente sano, debe incidirse en que las normas sectoriales de 
protección y conservación del derecho a gozar de un ambiente equilibrado y 
adecuado para el desarrollo de la persona humana, como es en el en el presente 
caso el Reglamento para la Protección Ambiental en la Actividad Minero 
Metaliirgica, aprobado por Decreto Supremo No 016-93-EM, la Resolución 
Ministerial N" 01 1-96-EMNMM que aprobó los niveles Máximos Permisibles para 
efluentes liquidos para las actividades minero-metalúrgicas y la Resolución 
Ministerial No 353-2000-EMNMM que aprueba la Escala de Multas y 
Penalidades a aplicarse par incumplimiento de Disposiciones del Texto Onica 
Ordenado de la Ley General de Mineria y sus nomas reglamentarias, deberán 
interpretarse y aplicarse dentro del citado contexto constitucional. 

\V. ? .2 Norma Procesal Aulicable 

18. En aplicación del principio del debido procedimiento previsto en el numeral 1.2 
del artículo IV del Titulo Preliminar de la LPAG, debe establecerse la norma 
procedimental aplicable al presente procedimiento administrativo sancionador4l. 

19. Mediante Resolución de Consejo Directivo No 012-2012-OEFNCD del 07 de 
diciembre de 2012 se aprobó el nuevo Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del OEFA, que entró en vigencia el 14 de diciembre 
de 2012. El articulo 2" de la Resolución de Consejo Directivo N" 012-2012- 
OEFAICD derogó el Reglamento aprobado por Resolución de Consejo Directivo 
No 003-2011-OEFNCD, y a través de su artículo 3" se dispuso que las 
disposicianes de carácter procesal contenidas en ei nuevo Reglamento se 
aplicarán a los procedimientos administrativos sancionadores en tramite, en la 
etapa en que se encuentren. 

20. En tal sentido, corresponde aplicar las disposiciones procesales contenidas en el 
nuevo Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo No 003-2011-OEFNCD (en 
adelante, el RPAS) al presente caso. 

11 Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
f ÍTULO PRELIMINAR 
L.) 
Artículo \V.- Principios del procedimiento administrativo 
(.--1 
1.2. Principio del debido procedimiento.- Los administrados gozan de todos los derechos y garantías 
inherentes al debido procedimiento administrativo, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a 
ofrecer y producir pruebas y a obtener una decisión motivada y fundada en derecho. La institución del debido 
procedimiento administrativo se rige por los principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del 
Derecho Procesal Civil es aplicable sólo en cuanto sea compatible con el régimen administrativo." 
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1V.1 .3 Los hechos com~robados en el eiercicio de la función supervisora 

21. El articulo 165°12 de la LPAG establece que los informes de supervisión cuentan 
con la presuncibn de veracidad por tratarse de hechos comprobados con ocasión 
del ejercicio de la función supervisora; asimismo, el articulo 16" del RPAS, 
seTiala que los informes tkcnicos, actas de supervisión u otros documentos 
similares constituyen medios probatorios dentro del procedimiento administrativo 
sancionador y la informacion contenida en ellos se presume cierta y responde a 
la verdad de los hechas que en ellos se afirma13. 

22. Par consiguiente, los hechos constatados por los funcionarios piiblicos, quienes 
tienen la condición de autoridad, y que se precisen en un documento publica 
observando lo establecido en las normas legales pertinentes, adquirirán valor 
probatorio dentro de un procedimiento administrativo sancionador, sin perjuicio 
de las pruebas que puedan aportar los administrados en virtud de su derecho de 
defensa. 

23. Adicionalmente, es pertinente indicar que el levantamiento del acta y los 
informes emitidos en mérito a una visita de inspección por parte de la autoridad 
competente, constituyen un acto administrativo de juicio o de puro conocimiento, 
en el cuat se deja constancia de aquello de lo que se ha percatado el inspector 
durante la supervisión, permitiéndose así a la administración adoptar las 
medidas requeridas por las circunstancias particulares en cada caso en 
concreto, conforme a las normas legales aplicablesl4. 

24. De lo expuesto se concluye que, el Informe de Supervisión No 01 1-2009-MA-SR 
de noviembre de 2009, correspondiente a la supervisión regular realizada del 16 
al 19 de noviembre de 2009 en las instalaciones de la Unidad Minera "Anirnón", 
constituye medio probatorio fehaciente, al presumirse cierta la información 

I Z  Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
Artículo 165O.- Hechos no sujetos a actuacidn probatoria 
No sera actuada ~rueba respecto a hechos ~iibticos o notorios. respecto a hechos aleaados por las  artes cuya 
prueba consta en los archivos de la entidad, sobre los que se haya comprobado con ocaskn del ejercicio de 
sus funciones, o sujetos a la presuncion de veracidad, sin perjuicio de su fiscalizacion posterior. 

l3 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo N" 012-2012-OEFAICD 
Artículo 16".- Documentos públicos 
La información contenida en los informes tkcnicos, actas de supervisión u otros documentos similares 
constituyen medios probatorios y se presume cierta, salvo prueba en contrario. 

En este contexto, Garberí Llobregat y Buitrón Ramírez seilalan lo siguiente: 
O(...), la llamada "presunción de veracidad de los actos administrativos" no encierra sino una suerte de prueba 
documental privilegiada, en tanto se otorga legafrnente al contenido de determinados documentos la virtualidad 
de fundamentar por sí solos una resolución administrativa sancionadora, siempre que dicho contenido no sea 
desvirtuado por otros resultados probat~rios de signo contrario, cuya proposicibn y práctica, como ya se dijo. 
viene a constituirse en una "carga" del presunto responsable que nace cuando la Administración cumple la 
suya en orden a la demostración de los hechos infractores y de la participación del inculpado en los mismos". 
(GARBER~ LLOBREGAT, José y Guadalupe BUITR~N RAM~REZ. El Procedimiento Administrativo 
Sancionador. Volumen l. Quinta edicibn. Valencia: Tirant Lo Blanch, 2008, p. 403). 

En similar sentido, la doctrina resalta lo siguiente: 
"La presunción de veracidad de los hechos constatados por los funcionarios públicos, es suficiente para 
destruir la presunci~n de inocencia, quedando a salvo al presunto responsable la aportacidn de otros medios 
de prueba (...) (SSTC 7611990 1411997 [RTC 1997, 141)". (ABOGACíA GENERAL DEL ESTADO. 
DIRECCI~N DEL SERVICIO JUdDICO DEL ESTADO. MINISTERIO DE JUSTICIA. Manual de Derecho 
Administrativo Sancionador. Tomo l. Segunda edicion. Pamplona: Aranzadi, 2009, p. 480). 

l4 SOSA WAGNER, Francisco. El Derecho Administrativo en el Umbral del Siglo XXI. Tomo 11. Valencia: Tirant Lo 
Blanch, 2000, p. 761 1. 
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contenida en ella; sin perjuicio de la carga del administrado de presentar medios 
probatorios que la contradigan. 

IV.2 Solicitud de nulidad de la Resolución Subdirectoral N0135-2013- 
OEFAlDFSAllSDl 

25. En su escrito de descargos, Chungar alega que las imputaciones contenidas en 
la Recolucián Subdirectoral No 135-2013-OEFA-DFSAilSDI no podrían ser 
sancionables en base a la Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM, ya que 
esta no ha sido aprobada mediante norma con rango de ley, lo que, segun 
indicó, vulneraría el principio de legalidad. Asimismo, Chungar alega que la 
tipificaciOn de dichas infracciones debe estar prevista en una norma con rango 
de ley, por lo que, según indicó, también se vulneraría el principio de tipicidad. 

IV.2.1 Principio de lepialidad v tipicidad 

26. Et principio de legalidad constituye una garantía constitucional prevista en ef 
numeral 24 del articulo 2" de la Constitución Política del Perú, el cual dispone 
que "nadie serA procesado ni condenado por acto y omisión que al tiempo de 
cometerse no esté previamente calificado en la Ley, de manera expresa e 
inequívoca, como infracción punible ni sancionado con pena no prevista en la 
ley 0 

27. En materia administrativa, el fundamento del ejercicia de la potestad 
sancionadora reside en el principio de legalidad, el cual exige que las 
infracciones administrativas y las sanciones deban estar previamente 

g $' . . . . . . . , . . . . . . . determinadas en la ley1=. Esto con la finalidad de que el ciudadano conozca de 
vos. forma oportuna si su conducta constituye una infracción y, si ella fuera así, cuál @ seria la respuesta punitiva del Estado. En ese sentido, se cumple con el 

'OEFR.' principio de legalidad si en la norma se contempla la infracción, la sanción 
y la correlación entre una y otra. Por lo tanto, puede afirmarse que este 
principio se concreta en la prediccibn razonable de las consecuencias jurídicas 
que generaría a comisión de una conducta infractora16. 

28. La precisión de la que es considerado como infracción y sanción no está sujeto a 
una reserva de ley absoluta dado que también puede ser regulado a través de 
reglamentos, conforme lo establece el numeral 4 del artículo 230" de la LPAGI7. 

29. Sobre el particular, el Tribunal de Fiscalización Ambiental - TFA ha señalado que 
la legalidad de la Resolución Ministerial N" 353-2000-EMNMM se estableció a 
través del Texto Único Ordenado de ta Ley General de Minería aprobado por 

l5 Sentencia del Tribunal Constiiucional recaída en el Expediente No 00197-2010-PA!TC. fundamento jurídico 3. 

l e  NIETO, Alejandro. Derecho Administrativo Sancionador. Cuarta edici6n. Madrid: Editorial Tecnos, 2008, p.305. 

17 Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
Artículo 230°.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades esta regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
(...) 
4. Tipicidad.- Sdlo constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas 
expresamente en normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación 
extensiva o anatogla. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas 
dirigidas a identificar las conductas o deteminar sanciones, sin constituir nuevas conductas sancionables a las 
previstas legalmente, S-9s en que la ley Permita tipificar Dor vía reslamentaria" (El subrayado es 
nuestro}. 
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Decreto Supremo No 014-92-EMI8. A su vez, la remisión contenida en dicha 
norma se deriva de lo establecido en la Tercera Disposición Final de la Ley 
No 26821, Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos 
Naturales, norma con rango de ley que permite la remisión a disposiciones 
reglamentarias para el ejercicio de la potestad sancionadora en el sector 
minero19. 

En este sentido, de acuerdo con el literal 1) del articulo 101" del Texto Único 
Ordenado de la Ley General de MineriaZ0, norma con rango de ley, la 
administración pública tiene la facultad a imponer sanciones y multas contra los 
titulares de derechos mineros que incumplan con sus obligaciones o infrinjan las 
disposiciones reglamentarias, entre ellas, las relativas a la protección del medio 
ambiente. 

Bajo este marco normativo se emitió la Resolución Ministerial N" 353-2000- 
EMNMM que establecib la Escala de Multas y Penalidades a aplicarse por 
incumplimiento de disposiciones referidas a medio ambiente contenidas en el 
Texto Único Ordenado de la Ley General de Mineria, Código del Medio Ambiente 
o Reglamento de Medio Ambiente, aprobado por Decreto Supremo No 016-93- 
EM y sus modificatorias, Resoluciones Ministeriales No O7 i-96 y No 315-96- 
EMNMM y otras normas modificatorias y complementarias. 

Tratándose de la vigencia de la Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM 
corresponde seitalar que el Decreto Supremo No 001-2010-MINAM, en 
concordancia con la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley 
No 29325, aprobó el inicio del proceso de transferencia de funciones de 
supervision, fiscalización y sanción en materia ambiental del OSINERGMIN al 
OEFA, siendo que a través del articulo 4" se autorizo a esta última a sancionar 
las infracciones en materia ambiental empleando el marco normativo y escalas 
de sanciones que venia aplicando el organismo regulado$'. 

En el misma sentido, mediante Ley N" 28964 que transfirió las competencias de 
supervisión y fiscalización de las actividades mineras al OSINERGMIN se 
declaró que en tanto se aprueben por el regulador los procedimientos de 
fiscalización de las actividades mineras a su cargo, seguirán vigentes las 

A manera de referencia, ver: Resoluciones N" 044-201 3-OEFNFA y 081-20-13-OEFATTFA 

Ley N" 26821, Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales 
Tercera Dispocicibn Final.- Mantienen su plena vigencia, entre otras, las siguientes leyes sobre recursos 
naturales promulgadas con anterioridad a la presente, incluyendo sus modificatorias o complementarias:( ...) 
Ley General de Mineria con el texto concordado publicado por Decreto Supremo N" 014-92-EM, Texto Único 
Ordenado de la Ley General de Mineria f...). 

Texto l jnico Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por Decreto Supremo No 014-92-EM.- 
Articulo ?Ola . -  Son atribuciones de la Dirección General de Mineria, las siguientes: 
(...) 
1) Imponer sanciones y multas a los titulares de derechos mineros que incumplan con sus obligaciones o 
infrinjan las djsposiciones señaladas en la presente Ley, su Reglamento y el COdígo de Medio Ambiente. 
t...). 

Decreto Supremo N' 001-2010-MINAM, aprueba el inicio del proceso de transferencia de funciones de 
supervisión, fiscalización y sanción en materia ambientat del OSINERGMIN al OEFA 
Articulo 4 O . -  Referencias Normativas 
Al termino del proceso de transferencia de funciones, toda referencia a las funciones de supewisión, 
fiscalizacion y sanción en materia ambiental que realiza el Organismo Supe~isor  de la Inversión en Energía y 
Mineria - OSINERGMIN, se entender% como efectuada ai Organismo de Evafuacidn y Fiscatizacidn Ambiental - 
OEFA, pudiendo este Último sancionar las infracciones en materia ambiental que hayan sido tipificadas 
mediante normas y reglamentos emitídos por el OSINERGMfN, aplicando la escala de sanciones que para tal 
efecto hubiere aprobado dicho organismo regulador. 
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disposiciones sobre esta materia contenidas -entre otras- en la Escala de 
Sanciones y Multas aprobada por Resolucián Ministerial No 353-2000-EMNMM, 
siendo de aplicación todas las normas complementarias de estas disposiciones 
que se encontraban vigentes a la fecha de la promulgación de esta ley. 

34. En este orden de ideas, la legalidad de la Escala de Multas y Sanciones 
aprobada por Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM se ampara en la Ley 
General de Mineria y complementada por las indicadas Leyes N" 28964 y 29325, 
y por lo tanto, la Resolución Subdirectoral No 135-201 3-QEFNDFSAI/SDI no 
vulnera las principios de legalidad ni tipicidad. 

IV.3 Imputaciones referidas a incumplimientos a los com~romisos ambientales 
asumidos por Chungar 

IV. 3.1 Obligatoriedad del EIA 

35. El articulo I de ia LEA recoge el deber de todas las personas, sean naturales o 
juridicas, de contribuir a una efectiva gestion ambiental, es decir, de cumplir con 
todas las políticas, principios y regulaciones sectoriales ambientales con el fin de 
lograr un ordenamiento Ello, como presupuesto para aspirar a un 
desarrollo sostenible del país, a la garantia de protección del ambiente, a la 
salud de las personas en forma individual y colectiva, a la conservación de la 
diversidad biológica y al aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 

36. En este contexto, los particulares deberán adoptar medidas para evitar, prevenir 
o reparar los daños ambientales que puedan producir sus actividades 
productivas a través de sus instrumentos de gestion ambiental, los cuales una 
vez aprobados por la autoridad pertinente, constituyen la certificación ambiental 
y son fuente de obligaciones para la empresa. 

$ 7 .  8 El articulo 3' de la Ley No 27446, Ley d i  Sistema Nacional de Paluaci6n del 
P ' "0- E 4 ,. Impacto dispone que no podrá iniciarse la ejecución de proyectos ni 

actividades de servicios y comercio que puedan originar implicacianes 
ambientales significativas si no cuentan previamente con la certificación 
am bientalZ4. 

" Ley N" 2861 1, Ley General del Ambiente 
Artículo 1.- Del derecho y deber fundamental 
Toda persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el 
pleno desarrollo de la vida, y el deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y de proteger el ambiente, 
así como sus componentes, asegurando particularmente la salud de las personas en forma individual y 
colectiva, la conservación de la diversidad bioldgica, el aprovechamiento sostenible de tos recursos naturales y 
el desarrollo sostenible del país. 

Ley No 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental 
Artículo so.- Obligatoriedad de la certificacidn ambiental 
No podra iniciarse la ejecucidn de proyectos ni actividades de servicios y comercio referidas en el articulo 2 y 
ninguna autoridad nacional, sectorial, regional o local podrá aprobarlas, autorizarlas, permitirlas, concederlas o 
habilitarlas si no cuentan previamente con la certificaci6n ambiental contenida en la Resolucidn expedida por la 
respectiva autoridad competente. 

24 Adicionalmente a ello, el articulo 1 5 O  Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluacidn del Impacto 
Ambiental, aprobado por Decreto Supremo No 019-2009-MINAM, sefiata que quien pretenda desarrollar un 
proyecto de inversidn susceptible de generar impactos ambientales negativos de carbcter significativo, debe 
gestionar una certificacibn ambiental ante la autoridad competente. Ademhs, se establece que el 
pronunciamiento emitido por esta autoridad, aprobando el instrumento de gestión ambiental presentado para la 
evaluación de impacto ambiental del proyecto, constituye la Certificación Ambiental. 

En este orden de ideas, los instrumentos de gestión ambiental son mecanismos orientados a la ejecucion de la 
Política Nacional del Ambiente, la misma que esth conformada por lineamientos y objetivos destinados a ta 
proteccion y conservacibn del ambiente. Por tanto, dicha ejecución se desarrolla en función a los principios 
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38. Al respecto, el TFA ha señalado que la exigibilidad de todos los compromisos 
ambientales asumidos en los EIA por parte del titular minero se deriva de lo 
dispuesto en el articulo 6°25 del RPAAMM por las siguientes razonesz6: 
- De acuerdo a lo establecido en el articulo ZoZ7 del RPAAMM forman parte 

del EIA las medidas de previsión y control aplicables en las diferentes 
etapas que comprenden las operaciones mineras y que tienen como 
propósito que su desarrollo se realice en forma armónica con el medio 
ambiente. 

- En tal sentido, las medidas de previsión y control comprenderán aquellas 
actividades y programas que serán implementados antes y durante el 
proyecto para garantizar el cumplimiento con los estandares y prácticas 
ambientales existentes, abarcando la totalidad de los efectos generados 
por la actividad minera. 

39. De acuerdo a lo expuesto, corresponde analizar si Chungar cumplió con los 
compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión ambiental vigentes a la 
fecha de la supervisión regular. 

IV.3.2 Primera imputación: Las pozas de sedimentación de la planta de tratamiento de 
aciuas de mina se habrían encontrado sin impermeabilizar, incurn~liendo lo 
señalado en el EIA aprobado mediante Resotución Directora1 No 005-2009- 
MEMIAAM. 

40. A efectos de sancionar el incumplimiento de cualquier medida, compromiso u 
obligación ambiental contenido en un instrumento de gestión ambiental, 
corresponde identificar el compromiso específico incumplido en el EIA aplicable 
al presente caso. 

Dicho ello, mediante Resofución Directoral N" 005-2009-MEMIAAM de fecha 14 
de enero de 2009, sustentado en el Informe No 026-2009-MEM- 
AAMIMAANVNPRIJP, se aprobó el EIA del Proyecto de Amptiacibn de las 

establecidos en la Ley General del Ambiente y en lo señalado por sus normas complementarias y 
reglamentarias, 

25 Reglamento de Protecci6n Ambiental en la Actividad Minero-Metalúrgica, aprobado con Decreto 
Supremo No 016-93-EM. 
Artículo 6'.- Sin perjuicio de lo establecido en el articulo 2250. de la Ley, es obligación del titular poner en 
marcha y mantener programas de previsión y control contenidos en el Estudio de Impacto Ambiental y10 
Programas de Adecuacion y Manejo Ambiental, basados en sistemas adecuados de muestreo, analisis 
quimicos, físicos y mecAnicos, que permitan evaluar y controlar en forma representativa los efluentes o 
residuos liquídos y sblidos, las emisiones gaseosas, los ruidos y otros que puedan generar su actividad, por 
cualquiera de sus procesos cuando éstos pudieran tener un efecto negativo sobre el medio ambiente. Dichos 
programas de control deberán mantenerse actualizados, consignándose en ellos fa información referida at tipo 
y volumen de los eftuentes o residuos y las concentraciones de las sustancias contenidas en estos. 
El tipo, número y ubicación de los puntos de control estarán de acuerdo a las caracteristicas geográficas de 
cada región donde se encuentra ubicado el centro productivo. Estos registros estarAn a disposicibn de la 
autoridad competente cuando lo solicite, bajo responsabilidad. 

26 En Resolución N" 283-2012-TFA del 72 de diciembre de 2012. 

27 Reglamento de PratecciSn Ambiental en la Actividad Minero-Metalurgica, aprobado por Decreto 
Supremo N" 016-93-EM. 
Articulo 2.- Definiciones. Para los efectos de este Reglamento se define lo siguiente: 
- Estudio de Impacto Ambiental (EIA).- Estudios que deben efectuarse en proyectos para la realización de 
actividades en concesiones mineras, de beneficio, de labor general y de transporle minero, que deben evaluar 
y describir los aspectos fisico-naturales, biológicos, socio-económicos y culturales en el área de influencia del 
proyecto, con la finalidad de determinar las condiciones existentes y capacidades del medio, analizar la 
naturaleza, magnitud y prever los efectos y consecuencias de la realkacidn del proyecto, indicando medidas de 
previsibn y control a aplicar para lograr un desarrollo armónico entre las operaciones de la industria minera y el 
medio ambiente. 
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Operaciones Minero Metalúrgicas a 4,200 TMD de la Unidad Animón. En el 
referido EIA, se describe el sistema de tratamiento de efluentes de mina, según 
el siguiente detalle28: 

"ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO AMPLIACIÓN DE LAS 
OPERACIONES MINERO METAL~RGICAS A 4,200 TMD DE LA UNIDAD 
MINEFU ANIMÓN" 
Informe No 026-2009-MEM-AAM/MAA/WA/PR/JP 
t...) 
11. Evaluación 
(d..) 

Descripción de las Actividades del Proyecto 
(-..) 
Sistema Actual de Tratamiento de Efluentes de Mina 
(d. .) 

El agua tratada en la poza No 1, es trasladada posteriormente hacia la poza No 2, 
que cuenta con las siguientes dimensiones: 55.8 m de largo, 4 m de ancho y 1. 8 m 
de altura; esta Roza se encuentra impermeabilizada con arcilla. El agua del 
sobrenadante es trasladada por tuberla de 10" de diámetro, de 153 m de longitud 
y 50 m de canal abierto hacia la poza No 3. 
La poza No 3, se encuentra im~ermeabilizada y tiene las siguientes dimensiones: 

23 m de largo, 6 m de ancho y 1.45 m de altura, a una altitud promedio de 4615 
msnrn. De la poza No 3 el agua trafada es trasladada hacia la poza No 4, la misma 
que tiene 41.5 m de largo, 10 m de ancho y 1.5 m de altura, a una alfitudpromedio 
de 462.1 msnm. El agua es transportada mediante una tuberia, de 20 m de 
longitud y ?O" de diámetro, hacia la poza de decantación No 5. 

La poza de sedimentación No 5 de 55 m de largo, 14 m de ancho y 2 m de altura, 
se encuentra imnermeabilizada con membrana simple de ~olietileno. El agua 
tratada de este proceso es descargada directamente hacia la Laguna Naticocha 
Norte, la misma que se ubica a 4622 msnrn." 

42. En este sentido, de acuerdo al E1A aprobado mediante Resolución Directoral 
N" 005-2009-MEMIAAM, Chungar tenía la obligación de impermeabilizar las 
pozas de sedimentación No 2, 3 y 5 de ta planta de tratamiento de aguas de 
mina. 

43. No obstante, en el Informe de Supervisión Regular del 2009 se dejó constancia 
de que las pozas de sedimentación no se encontraban irnpermeabilizadas 
conforme a lo señalado en el E!A aprobado mediante Resoluci6n Directoral 
No 005-2009-MEMIAAM, según el siguiente detallezg: 

INCUMPLIMIENTOS A LA NORMATIVlDAD A MBIENTAL 

Folio 546. 

las pozas de sedimentación de la planta 
de tratamiento de aguas de mina, según 
lo establecido en el EIA - Ampliación de 
Operaciones Minero-Metalúrgicas a 
4200 TMSD - Animón. 

2a Folio 50. 

Sustento (foto, 
documento, otros) 

RD No 005-2009- 

lncumplimienfo 

El titular minera no ha impermeabilizado 
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44. Lo mencionado se sustenta en las fotografías No 75, 76, 77, 79 y 80 del Informe 
de Supervisión regular 2009, las cuales se detallan a ~ontinuación~~: 

mina 
colmatada con sedimentos y encimada con sacos m'eteleros llenos de arena, UEA 

Animón. 

mina, 
h e s e  la irregularidad de los taludes y encimado con sacos metaleros: UEA Animón. 

-affa No 77: Recubrimiento de fa poza No 2 con marita arpillera en un lado de 
de la planta de tratamiento de aguas de mina y el encimado con sacos me1 

llenos de arena, UEA Animdn. 

la poza 
laleros 
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de mina, 
observese la cotmatacibn con sedlrnentas y la irregularidad de los taludes, UEA 

Animón. 

mina, obs6rvese la colmatacibn con sedimentos, VEA Anim6n. 

45. Las vistas fotográficas No 75 y 76 muestran que las pozas de sedimentación no 
se encontraban impermeabilizadas. Por su parte, las fotografías N" 77, 79 y 80 
muestran que la poza de sedimentación N"2 no contaba con 
impermeabilizacion. 

46. Adicionalmente, la fotografía N" 84 del lnforme de Supervisión regular 2009 
muestra que la poza de sedimentaci6n N" 5 se encontraba sobre suelo y no 
contaba con impermeabili~aci6n~~: 

3' Folio 100. 
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7 sacos - 
metaleros, de la planta de tratamiento de aguas de mina, UEA Animan. 

47. Cabe agregar, que de acuerdo al articulo 165" de la LPAG y el artículo 16" del 
RPAS, los informes de supervisión cuentan con la presunción de veracidad por 
tratarse de hechos comprobados con ocasión del ejercicio de la función 
supervisora3*. 

48. Chungar alegó que la presente imputación no se encuentra contemplada en el 
articuto 6" del RPAAMM debido a que este artículo refiere a la irnplementación 
de un sistema de monitoreo de impactos negativos que pudiera generar la 
actividad desarrollada. 

49. Sobre el particular, se debe indicar que tal como se señaló en el parágrafo 38 de 
la presente Resoluciitn, la exigibilidad del artícuio So del RPAAMM es por la 
obligación del titular minero de poner en marcha y mantener programas de 
previsión y control contenidos en un EIA. En tal sentido, en tanto la obligación de 
impermeabilizar las pozas de sedimentación N" 2, 3 y 5 se encuentra contenida 
en el EIA aprobado mediante Resolución Directoral N" 005-2009-MEMIAAM, 
esta obligación resulta exigible en virtud del articulo 6" del RPAAMM. Por lo 
tanto, lo alegado por la empresa no desvirtúa ta imputación efectuada. 

50. Por otro lado, Chungar alegó que el EIA aprobado mediante Resolución 
Directoral N" 005-2009-MEMIAAM indica que sólo deben estar 
impermeabilizadas las pozas de sedimentación No 2, 3 y 5, no obstante las 
fotografías No 75 y 76 no identifican de qué poza se trata y las fotografías No 77, 
79 y 80 no cuestionan ni muestran la falta de impermeabilización. 

32 A mayor abundamiento. se debe indicar que el artículo 16 del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución de Conseja 
Directivo 
No 012-2012-OEFAICD, setiala que la información consignada en los Informes de Supervisión realizados por 
las entidades supervisoras, tiene valor probatorio y se presumen ciertos salvo prueba en contrario. 

At respecto, el Tribunal de Fiscalización Ambiental ha señalado en la Resolución N@ 106-201 3-OEFAlTFA lo 
siguiente: 
"( ...) se debe tener en cuenta que por disposición del articulo 16" del Reglamento aprobado por Resolución No 

012-2012-OEFNCD, fa información contenida en los tnformes de Supervisión se tiene por cierta y responde a 
la verdad de los hechos que en ellos se afirman, salvo prueba en contrario (...). 
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51. Al respecto, se debe indicar que -efectivamente- el EIA Únicamente exige la 
impermeabilización de las pozas No 2, 3 y 5. Sin embargo, la presente 
imputación se refiere a la obligación de no realizar el impermeabilizado de las 
pozas de sedimentación, que tal como ¡o comprueban las fotografias No 77, 79, 
80 y 84, las pozas de sedimentación No 2 y 5 carecian de impermeabilización. 

52. A mayor abundamiento, las fotografías No 79 y 80 del Informe de Supervisión 
regular 2009 muestran el suelo natural con afloramiento de vegetación, la cual 
revela que no existió preparación para la supuesta impermeabilizacion con 
arcilla33. Cabe señalar que los suelos están compuestos par materiales de 
diversas dimensiones como grava, arena, limo y arcilla. La arcilla es el mineral 
formada por las partículas más pequeñas, cuya dimensión es menor a 2 
r n i ~ r a s ~ ~ .  Este material evita la filtración fluida de agua desde la superficie hacia 
el suelo, lo cual minimiza el crecimiento de vegeta~ión~~. 

53. No obstante, las fotografías N" 77 y 79 del Informe de Supervisión regular 2009 
muestran la presencia de vegetación y suelo cuya dimensión es grava (piedras 
con dimensiones mayor a 2 micras), lo cual evidencia la ausencia de 
impermeabilizaci6n con arcilla en la poza de sedimentación No 2. 

54. En tal sentido, Chungar debía cumplir con las obtigaciones contenidas en el EIA 
aprobado mediante Resolución Directora! No 005-2009-MEMIAAM, en lo 
referente a la impermeabilización de las pozas de sedimentación; sin embargo 
del anhlisis se evidencia que las pozas de sedimentación No 2 y 5 no se 
encontraban impermeabilizadas, infringiendo el artículo 6" del RPAAMM y siendo 
pasible de sanción de acuerdo al numeral 3.1 del punto 3, Medio Ambiente, del 
Anexo "Escala de Multas Subsectar Minería" de la Escala de Multas y 
Penalidades, aprobada por Resolución Ministerial No 353-2000-MNMM. 

4 Respecto a la vulneraci6n del ~ r i n c i ~ i o  de non bis in ídem 

55. La empresa Chungar alega que existe triple identidad entre las observaciones 
formuladas en la supervisión ambiental del 2009 y las recomendaciones 
derivadas de la supervisión ambiental del 2008. En base a ello, corresponde 
realizar el análisis de las imputaciones a fin de verificar si es que existe identidad 
de sujeto, hecho y fundamento entre ambas. 

Entiéndase preparación como la nivelación de los suelos de deteminada Brea, previamente a fa colocación de 
los componentes del sistema de impemeabilizacion (capa de arcilta y geomembrana). 

3a La granulometría estudia la distribucibn de fracciones comprendidas entre tamatios (diimetros) significativos, 
con propiedades caracteristicas cuyas valores, segiin el sistema son: 

BRITÁNICO ( f )  AASHTO (2) 
Nombre 

Grava 60- 2 75- 2 
Arena 2 -0,06 2 - 0,05 
Limo 0,06 - 0,002 0,05 - 0,002 
Arcilla < 0,002 c 0,002 

ASTM (3) SUCS (4) 1 

1: B S - 5930: 1981 

2: American Association of State Highway and Transportatia OfFicial 

3: American Society for Testing and Materials 

4: Sistema Unificado de Clasificación de Suelos 

35 GERARD KIELY. Ingeniería Ambiental Fundamentos, Entomos, Tecnologlas y Sis-mas de Gestión. Editorial 
Nornos S.A. (Trabajo original de McGRAW-HILUINTERAMERICANA DE ESPANA, S.A.U. 2999). Primera 
Edición. Colombia. p.576 
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56. Al respecto, debe tenerse en cuenta que el principio del non bis in ídem 
establecido en el numeral 10 del artículo 230" de la LPAG indica que no se 
podrá imponer sucesiva o simultáneamente una pena y una sancion 
administrativa por el mismo hecho, en los casos que se aprecie la identidad del 
sujeto, hecho y f~ndamento~~. 

57. Asimismo, sobre el contenido del referido principio jurídico, irnpticito en el 
derecho al Debido Proceso contenido en el inciso 3 del articulo 139" de la 
Constitución Politica de 1993, el Tribunal Constitucional, en su sentencia recaída 
en el Expediente No 2050-2000-AAfTC, ha señalado que éste tiene una doble 
configuración, a sabeP7: 

"a. En su formulacidn material, el enunciado según el cual, «nadie puede ser 
castigado dos veces por un mismo hecho», expresa la imposibilidad de que 
recaigan dos sanciones sobre el mismo sujeto por una misma infracción, puesto 
que tal proceder consfifuiría un exceso del poder sancionador, contrario a las 
garantías propias del Estado de Derecho. (. . .) 

b. En su vertiente procesal, fa/ principio significa que «nadie pueda ser juzgado 
dos veces por los mismos hechos)), es decir, que un mismo hecho no pueda ser 
objeto de dos procesos distintos o, si se quiere, que se inicien dos procesos con el 
mismo objeto (. . .)" 

58. Para el presente caso, cabe precisar que las observaciones son formuladas 
sobre hechos cancretos verificados al momento de ta supervisión y pueden dar 
lugar al inicio de un procedimiento administrativo sancionador. 

59. Asimismo, las recomendaciones son farmuladas como acciones que deben ser 
ejecutadas dentro de un plazo determinado. Su finalidad es remediar los hechos 
que habrían sido observados en una supervisión y el incumplimiento de éstas (ya 
sea en plazo o modo) configura una infracción distinta del hecho verificado 
inicialmente. 

60. En tal sentido, corresponde analizar si las recomendaciones no ejecutadas y 
obligaciones incumplidas e imputadas a la empresa Chungar vulneran el 
principio de non bis in idem. 

A) Presunta vulneración al princi~io de non bis in ídem entre la im~utación No 2 v la 
imputación N" i 1 

61. Al respecto, la imputación No 2 del presente procedimiento administrativo 
sancionador se refiere a la no culminación en la construcción del canal de 

36 Ley No 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General. 
Artículo 230°.- Principios de la potestad sancionadora administratíva 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes prtncipios 
es~eciales: 
(...j 
10. Non bis in ídem.- No se podra imponer sucesiva o sirnultaneamente una pena y una sanción administrativa 
por el mismo hecho en los casos que se aprecie fa identidad del sujeto, hecho y fundamento. 

3' Constitución Política del Perú. 
Artícuto 139".- Son principios y derechos de la función jurisdiccional: 
(.-.) 
3. La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. 

Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley, ni sometida a 
procedimiento distinto de los previamente establecidos, ni juzgada por drganos jurisdiccionales de 
excepcian ni por comisiones especiales creadas al efecto, cualquiera sea su denominaci9n. 

Véase: h t t ~ : / / w w w . t c . u o b . a e / i u r i c p r u d e n c i a / 2 0 0 3  
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coronaci6n del depósito de desmontes Esperanza 1, incumpliendo lo señalado 
en el EIA aprobado mediante Resolución Directoral No 01 9-2009-MEMIAAM. 

62. Adicionalmente, la imputación No 11 se refiere al incumplimiento en la ejecución 
de la recomendación No 2 consignada durante la visita de supervisión del at7o 
2008. 

63. Lo señalado en el parágrafo anterior se grafica a continuación: 

64. De lo expuesto, se comprueba que entre la imputaciun No 2 y la imputación 
N" 11 del presente procedimiento administrativo sancionador si bien existe 
identidad de sujeto, no existe identidad de hecho y fundamento; con lo cual, 
queda establecido que el trAmite del procedimiento yjo la imposición de una 
eventual sanción por dicho hecho, de ninguna manera significarian la violación 
del Principio del Non Bis In ídem en sus vertientes procesal y material. Por lo 
tanto, lo alegado por la empresa carece de sustento. 

Sujeto 

Hecha 

Fundamento 

B f 
imputación No 12 

65. Sobre este extremo, cabe precisar que la imputación No 3 del presente 
procedimiento administrativo sancionador se refiere a que la empresa no habría 
culminado con la construccion del sistema de subdrenaje del depósito de 
desmonte Esperanza 1, incumpliendo lo señalado en el EiA aprobado mediante 
Resolución Directoral No 019-2009-MEMIAAM. 

Imputación No 2 

Chungar 

Presunto incumplimiento por 
no se habria culminado la 
construccibn del canat de 
coronacion del depósito de 
desmontes Esperanza 1, 
incumpliendo lo señalado en 
el EIA aprobado mediante 
Resolución Directoral No 
O1 9-2009-MEMIAAM. 
Infraccibn al articulo 6" 
RPAAMM por 
incumplimiento del EIA 
aprobado mediante 
Resolucibn Directorat 
No 01 9-2009-MEMIAAM 

66. Asimismo, la imputación No 12 se refiere al presunto incumplimiento en la 
implementacidn de la recomendación No 3 de la visita de supervisibn regular del 
2008. 

67. Lo señatado en et parágrafo anterior se grafica a continuación: 

Imputación N'' 11 

Chungar 

Presunto incumplimiento de 
la Recomendacidn No 02: 
"concluir las estructuras 
hidráulicas y sistemas d e  
drenaje antes que inicie las 
temporadas de lluvias como 
contingencia para evitar 
deslizamientos de los 
desmontes': 

Numeral 3.1 del punto 3 de 
la Resolucidn Ministerial 
No 353-2000-EMNMM. 
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Sujeto 

Imputación No 2 

Hecho 

Chungar 1 Chungar 

Imputación No 1 P 

Presunto incumplimiento por 1 Presunto incumplimiento de 

Identidad 

no culminar la construcción 
del canal de coronacibn del 
depósito de desmontes 
Esperanza 1, incurnpliendo 
to señalado en el E1A 
aprobado mediante 
Resolución Directoral 
No O1 9-2009-MEM/AAM 

la Recomendación No 03: 
"Concluir los sistemas de 
sub-drenajes para /a 
operatividad del depósito de 
desmonfe la Esperanza 1 ". 

Fundamento incumplimiento del EIA No 353-2000-EMIVMM. 
aprobado mediante 

Infracción al articulo 6" 
RPAAMM ~ o r  

68. De lo expuesto, se comprueba que entre la imputación N" 3 y la imputación 
N" 12 del presente procedimiento administrativo sancionador si bien existe 
identidad de sujeto, no existe identidad de hecho y fundamento; con lo cual, 
queda establecido que el trámite del procedimiento y/o la imposición de una 
eventual sanción par dicho hecho, de ninguna manera significarían la violación 
del Principio del Non Bis In Ídem en sus vertientes procesal y material. Por lo 
tanto, lo alegado por la empresa carece de sustento. 

1V.4.1 Se~unda irnputacion: No se habria culminado la construcción del canal de 
coronación del depbsito de desmontes Esperanza 1, incurnpliendo lo señalado 
en el EIA aorobado mediante Resolución Directoraf N" 019-2009-MEMIAAM 

Numeral 3.7 del punto 3 de 
la Resolución Ministerial 

69. Mediante Resolución Directoral No 01 9-2009-MEMIAAM de fecha 3 de febrero 
de 2009, sustentado en el lnforrne No 101 -2009-MEM-AAMIPRNNVAUPR, se 
aprobó el EIA del Proyecto Depósito de Desmonte Esperanza 1 - UEA Animón. 
En el referido EIA, se describen las actividades de ingenieria del canal de 
coronación según el siguiente detalle3? 

"ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DEPÓSITO DE 
DESMONTES ESPERANZA 1 - UEA ANIMÓN" 
Informe No 701-2009-MEM-AAM/PRNM/AUPR 

-) 
/l. Evaluación 
c. -1 
Descripción del Proyecto 
(" .) 
Descripción de actividades de Ingeniería 
o Canal de coronación: Este canal estará ubicado hacia el norte del depdsito, 
extendiéndose en forma paralela a la variante de carretera, cumplirá además la 
función de drenaje de esta vía. El canal será de concreto armado, de sección 
fraeezoida!, cuya dimensión de la base menor será de 0.40 m, la base mayor será 
de 0.60 m y 0.35 m de altura, con juntas de dilatacidn transversales a cada 4 m, 
con una longitud de 722 m y pendiente de fondo mínimo de 0.5%. Las aguas de 

Folio 234. 
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los canales de coronación descargarán a una poza de sedimentación que estará 
ubicada en las coordenadas UTM 8779829 N y 345845 E': 

70. De acuerdo al EIA aprobado mediante Resolución Directoral No 019-2009- 
MEMIAAM, Chungar tenía la obligación de contar con un canal de coronación de 
concreto armado y de forma trapezoidal en el deposito de desmonte Esperanza 
1. 

71. Sin embargo, en el Informe de SupervisiSn Regular del 2009 se dejó constancia 
de que el canal de coronación del depósito de desmonte Esperanza 1 estaba 
hecho de tierra y se encontraba inconduso, según el siguiente detalle3': 

1 C'mpo-nentes ) Malo 1 Actividades Desarrolladas [ Sustento I 

1 1 El canal de coronación del 1 1 

Estructuras 
hidráulicas 
(canales de 
coronacidn, 
escorrentía 

y otros) 

depdsito de desmonte 
Esperanza f al momento de 
la supervisidn se encontraba 
en construcción, siendo este 
de concreto, de seccián 
trapezoidal e inconcluso y 
canal asimismo, se 
evidenció que no cumple 
con el obfefivo previsto, toda 
vez que con las 
precipitaciones presentadas 
durante la supervisión esta 
colaps13, incumpliendo la 
unidad minera con lo 
estipulado en la 
Modificación del Estudio de 
lmpacto Ambiental para el 
Proyecto Desmontera 
Esperanza 1 - UEA Animón, 
tanto en cronograma de 
ejecucidn (ítem 2.4), como 
en la meta estipulada (Item 
2.6.4). 

Plano 
No CRDYSD-001- 
2009 Depósito de 
Desmontes, Anexo 
N" 15. 
Modificación del 
Estudio de 
lmpacto Ambiental 
para el Proyecto 
Desmontera 
Esperanza 1 - 
UEA Animón, 
Anexo N" 55, 
Fotografía N" 116, 
117, 118, 1f9,  
120, 121, 122, 
123, f 24. 
Recomendacidn 
N' 26. 

72. Lo mencionado se sustenta en las fotografías No 1 13, 1 14, 1 15, 1 6, 117 y 1 18 
del Informe de SupervisiOn Regular del 2009, las cuales se copian a 
contin~ación~~: 
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73. De las vistas fotogriificas adjuntas se evidencia que la construcción del canal de 
coronación del depósito de desmonte Esperanza 1 se encontraba inconclusa, 
elaborado de tierra y no de material de concreto y de forma trapezoidal, 
conforme a lo señatado en el EIA aprobado mediante Resolución Directoral N" 
O? 9-2009-MEMIAAM. 

74. Al respecto, Chungar alegó que la presente imputación no se encuentra 
contemplada en et articulo 6" del RPAAMM debido a que este articulo refiere a la 
implementación de un sistema de monitoreo de impactos negativos que pudiera 
generar la actividad desarrollada. 

75. Sobre el particular, cabe indicar que la exigibilidad del artículo 6" del RPAAMM 
es por fa obligación del titular minero de poner en marcha y mantener programas 
de previsión y control contenidos en un EIA, tal como se señaló en el parágrafo 
38 de la presente Resolución. En tal sentido, en tanto la obligación de construir 
el canal de coronación del depósito de desmontes Esperanza 1 de material de 
concreto y de forma trapezoidal se encuentra contenida en el EIA aprobado 
mediante Resolución Directoral No 019-2009-MEMIAAM, esta obligación resulta 
exigible en virtud del articulo 6" del RPAAMM. 

76. De acuerdo a lo expuesto, la alegación de Chungar debe ser desestimada y se 
acredita el incumplimiento a lo establecido en el EIA aprobado mediante 
Resolución Directoral N" 079-2009-MEMIAAM. 

77. En tal sentido, Chungar debía cumplir con las obligaciones contenidas en el EIA 
aprobado mediante Resolucibn Directoral No 019-2009-MEMIAAM, en lo 
referente a culminar la construcción del canal de coronación del depósito de 
desmonte Esperanza 1; sin embargo del análisis se evidencia que no se 
concluyo la construcción de dicha instalación, infringiendo et articulo 6" del 
RPAAMM. 

lV.4.2 Tercera imputación: No se habria culminado la construcción del sistema de 
subdrenaie del depósito de desmonte Es~eranza 1, incurnpliendo lo señalado en 
el EIA aprobado mediante Resolución Directoral No 01 9-2009-MEMIAAM 

78. Mediante Resolucibn Directoral No 01 9-2009-MEMIAAM de fecha 3 de febrero 
de 2009, sustentado en el informe N" 101-2009-MEM-AAMIPRNNVAUPR, se 
aprobó el E1A del Proyecto Depósito de Desmonte Esperanza 1 - UEA Animón. 
En el referido EIA, se describen las actividades de ingeniería del sistema de 
subdrenaje según el siguiente detalle4': 

"ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DEPÓSITO DE 
DESMONTES ESPERANZA 1 - UEA ANIM~N"  
Informe N" 109-2009-MEM-AAM/PRNNYAUPR 
I,-.) 
11, Evaluación 
(. . .) 
DescripciOn del Proyecto 
(...) 
Descripción de actividades de Ingeniería 

Sistema de subdrenaje: Se indica que la zona del proyecto no presenta nivel 
freático. Sin embargo, a 1.30 m de profundidad se observan filtraciones de agua 
producfo de /a escorrentía superficial de los canales de coronacidn que 

4' Folio 234. 
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desembocan en el lugar. Como medida de contingencia se ejecutará drenes 
franceses que se ubicaran en forma de espina de pescado. Las zanjas de 
subdrenaje tendrán 01 m de ancho y 01 m de altura, luego serán rellenadas con 
fragmentos de roca, la zanja principal desembocar& en una poza colectara, donde 
se monitorea el agua subterránea. 
Se contará con una poza de sedimentacidn y monitoreo de dimensiones 2.30 m x 
3.30 m x 1.50 m ubicada en las coordenadas UTM (PSAD 56) 8780015N, 
345735E, para luego pasar a la cancha de relaves No 2 suprimiendo el impacto 
sobre la laguna." 

79. De acuerdo al EIA aprobado mediante ResaluciOn Directoral N" 019-2009- 
MEMIAAM, Chungar tenía la obligación de contar con un sistema de subdrenaje 
con drenes franceses ubicados en forma de espina de pescado, en el depósito 
de desmonte Esperanza l. 

80. Sin embargo, en el Informe de Supervisión regular 2009 se dejó constancia de 
que no se evidenció la construcción del sistema de subdrenaje en el depósito de 
desmonte Esperanza 1, según el siguiente detalle42: 

81. Lo mencionado se sustenta en las fotografías N" 123, 124, 125 y 126 del Informe 
de Supervisión Regular del 2009, tal como se detalla a continuaci~n~~: 

42 Folio 41. 

43 FoIios 120 y 121 

Mala 

X 

, 

Actividades Desarralladas 
El diseiio de los subdrenes 
del depósito de desmonte 
Esperanza ? corresponde a 
una estructura de Espina de 
Pescado de un sistema de 
drenaje tiancés de acuerdo 
a lo establecido en la 
Modificación del Estudio de 
lmpacfo Ambiental para el 
Proyecto 
Esperanza 7 - UEA Animón, 
tanto en cronograma de 
ejecucidn (ítem 2.6.51, sin 
embargo, al momento de la 
supervisión no se evidencid 
la construccidn de los 
subdrenes, incumpliendo lo 
establecido en el EIA 
correspondiente. 
La empresa minera no ha 
cumplido con la constwcclán 
del sistema de subdrenaje, 
según lo establecido en la 
Modificación del Estudio de 
lmpacto Ambiental para el 
Proyecto Desmontera 
Esperanza ? - UEA Animón. , 

Sistema de 
subdrenaje 

Sustento 

Plano 
CRDYSD-OO,- 

N" 

2009, 
N o  fO. 

Anexo 

Modificacián 
Estudio 

del 
de 

,mpacto Ambiental 
para el fmyecfo 
Desmontera 
Esperanza - 
UEA Animón, 
Anexo No 55. 
Recomendacibn 

Fot ogra f,a 125, 
126, 
,29, 

127, 128, 
?37. 

Recomendacid,, ,,,,, 27. 

Componentes 

Diseno 
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82. De las pruebas antes apreciadas, se evidencia que la construcci6n del sistema 
de subdrenaje del depósito de desmonte Esperanza 1 se encontraba inconclusa, 
incumpliendo lo sefíalado en el EIA aprobado mediante Resolución Directora1 
No 01 9-2009-MEMIAAM. 

83. Al respecto, Chungar alegó que la presente imputación no se encuentra 
contemplada en el articulo 6" del RPAAMM debido a que este articulo refiere a la 
irnplementaci0n de un sistema de monitoreo de impactos negativos que pudiera 
generar la actividad desarrotlada. 

4. Sobre el particular, se debe indicar que la exigibilidad del articulo 6" del 
RPAAMM es por la obligación del titular minero de poner en marcha y mantener 
programas de previsión y control contenidos en un EIA, tal como se señaló en el 
parágrafo 38 de la presente Resolución. En tal sentido, en tanto la obligación de 
construir el sistema de subdrenaje en e¡ depósito de desmonte Esperanza 1 se 
encuentra contenida en el EIA aprobado mediante Resolución Directoral No 019- 
2009-MEMIAAM, esta obligación resulta exigible en virtud del artículo 6" del 
RPAAMM. 

85. Por tanto, se acredita el incumptimiento a lo establecido en el E1A aprobado 
mediante Resolución Directoral No 01 9-2009-MEMtAAM. 

86. En tal sentida, Chungar debia cumplir con las obligaciones contenidas en et EIA 
aprobado mediante Resolución Directoral No 019-2009-MEMIAAM, en lo 
referente a culminar ia construcci6n del sistema de subdrenaje en el depósito de 
desmonte Esperanza 1; sin embargo del análisis se evidencia que no se 
concluyó la construcci6n de dicha instalación, infringiendo el artículo 6" del 
RPAAMM. 

IV.5 Cuarta imputación: Chuncrar no habría realizada los monitoreos de las 
anuas colectadas en el sistema de subdrenaie del depósito de desmonte 
Esperanza 3,  incumpliendo lo señalado en el EIA a~robado mediante 
Resolución Directoral No O1 9-2009-MEMlAAM 
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87. Mediante Resolución Directoral N" 019-2009-MEMIAAM de fecha 3 de febrero 
de 2009, sustentado en el Informe N" iO1-2009-MEM-AAMIPRNíWAUPR, se 
aprobó el EIA del Proyecto Depósito de Desmonte Esperanza 'í - UEA Animón. 
En el referido EIA, se señala que se realizará el monitoreo en la poza de 
captación de drenaje superficiaf y sub superficial, según el siguiente detalle44: 

"ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DEPÓSITO DE 
DESMONTES ESPERANZA 1 - UEA ANIM~N"  
informe No 107-2009-MEM-AAWRN/WAUPR 

"111. Observaciones 
6 .  .) 
Del pkn de manejo ambiental 
(. . .) 
12. Complementar el plano de ubicación de la Desmontera Esperanza 1 con los 
siguientes componentes: puntos de monitoreo de calidad de agua y aire, accesos, 
calicatas, piezdmetro, entre otros, a una escala adecuada y leyenda, de tal forma 
que se puedan diferenciar todos los componentes mostrados. (. . .). 
Observaciones: 
a) En el plano No 09 se indican diferentes puntas de monitoreo de calidad de 
aguas y de aire a los que se presentaron en el estudio inicial, por lo tanto, se 
requiere que se precise: 

.) 
(iii) Indicar los parámetros a monitorear y su frecuencia respectiva en la poza de 
sedimentación que captará los drenajes superficiafes. 
(. - +) 
Respuestas: A través del escrito No 1852235, el tifular precisa lo siguiente: 
(. . .) 
a.iii,J Los parámetros a monitorear en la poza de captacidn de drenaje su~erficial 
sub suoerficiales serán: pH, Tofal de Sólidos en Sus~ensión, Cobre, Plomo, 
Hierro. Zinc, Cianuro Total, Cromo Hexavalente, Manaaneso v Fósforo. con una 
frecuencia semestral. 
ABSUELTA". 

88. De acuerdo al EIA aprobado mediante Resolución Directoral N" 019-2009- 
MEMIWM, Chungar tenia la obligación de realizar el monitoreo en la poza de 
captación de drenaje superficial y sub superficial, en forma semestrat. 

89. En el Informe de Supervisión regular 2009 se dejó constancia de que Chungar 
no cumplía con monitorear y reportar tos parámetros de calidad de las aguas 
colectadas del sistema de subdrenaje del depósito de desmontes Esperanza i, 
según el siguiente deta1ted5: 

monitorear y reporiar los parámetros 
de calidad de las aguas colectadas del 

lo establecido en la Modificacidn del 

INCUMPLIMIENTOS A LA NORMA TIVIDAD AMBIENTAL 

Depósito de Desmonte 

Trimestral 2009 - 

44 Folio 240. 

45 Folio 41. 

Susteflfo (foto, 
documento, otros) 

Modificación del EIA 

Tipificacidn 
(norma 

fransgredida) 
, 

N" Incumplimiento 

El titular minero no cumple con 
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90. Cabe agregar, que de acuerdo al articulo 165" de la LPAG y el articulo 16" del 
RPAS, los informes de supervisión cuentan con la presuncion de veracidad por 
tratarse de hechos comprobados con ocasión del ejercicio de la función 
supervisora. 

Proyecto Desmontera Esperanza 1 - 
UEA Animón. 

91. Sobre el particular, Chungar señal6 que no es posible efectuar el monitoreo al 
interior de la poza de captación de drenaje del depasito de desmonte Esperanza 
l. Por ello, realiza el monitoreo en el punto de control E-O correspondiente a la 
Laguna Huaroncocha (cuerpo receptor de las aguas colectadas del sistema de 
subdrenaje del depbsito de desmontes Esperanza A ) .  

Minero Metalúrgicos, 
Anexo N' 5. 

92. Al respecto, se debe indicar que el Informe No 110-2009lMEM- 
AAMIPRNNVAUPR que sustenta la Resolución Directoral N" 01 9-2009- 
MEMIAAM, señala que dicho componente minero contará con un dique de 
material de desmonte compactado, berrnas y banquetas. 

93. De acuerdo a lo señalado en el parágrafo anterior, se evidencia que el deposito 
de desmonte "Esperanza 1" se encuentra en la superficie. En tal sentido, sí es 
posible realizar el monitoreo en el sistema de subdrenaje del depósito de 
desmonte Esperanza 1, poza de captación de drenaje superficial y sub 
superficial, por lo que debió contar con un vertedera que permita efectuar el 
referido monitoreo. 

94. A mayor abundamiento, se debe senalar que para la elaboración del instrumento 
de gestión ambiental aprobado mediante Resolución Directoral N" 019-2009- 
MEMIMM, Chungar debió considerar la supuesta imposibilidad de la toma de 
muestra en el sistema de subdrenaje del depósito de desmonte Esperanza 1, 
poza de captación de drenaje superficial y sub superficial. Sin embargo, al no 
haber considerado la supuesta imposibilidad de manera previa a la elaboración 
del referido instrumento de gesti6n ambiental, la obligación contenida en el EIA 
aprobado mediante Resolución Directoral No 019-2009-MEMIAAM resulta 
exigible. 

95. Con relación a lo señalado por Chungar referido a que realizo el monitoreo en los 
puntos de monitoreo de calidad de agua, contemplados en el Informe N" 110- 
20091MEM-AAMIPRNNVAL/PR46 que sustenta la Resolución Directoral N" 019- 
2009-MEMIAAM, se debe indicar que conforme a lo establecido en el numeral 
12) 47 del articulo 15" de la Ley No 29338, Ley de Recursos Hídricos y el articulo 

46 En sus descargos, Chungar seiíala que los puntos de monitoreo de calidad de agua establecidos en el Estudio 
de Impacto Ambiental aprobado mediante Resolucibn Directoral N' 019-2009-MEMIAAM y sustentado en el 
Infonne N" 110-20091MEM-AAMIPRNWAUPR, son los que a continuación se detallan: 

" Ley No 29338, Ley de Recursos Hfdricos 
Título II: Sistema Nacional de Gestión de los Recursos Hldricos 
Capítulo II: Autoridad Nacional del Agua 
Artículo 15".- Funciones de la Autoridad Nacional 
Son funciones de la Autoridad Nacional las siguientes: 
L..) 

Estación 1 Descrlpci6n 
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PZ-2 
PZ-4 
PZ-I 2 

Laguna Huaroncocha 
Piezómetro en la base de la relavera 3 y botadero de desmonte 
Piezómetro en la hace de la desmontera y Laguna Huaroncocha 
Piet6metro en la parte superior y norte de la Desmontera - 
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76' del mismo cuerpo normativo, la Autoridad Nacional del Agua es la autoridad 
competente en materia de vigilancia y fiscalización de la calidad del agua48. 

95. No obstante, la presente imputación se encuentra referida a no haber 
rnonitoreado las aguas colectadas en la poza de captación de drenaje superficial 
y sub superficial, conforme a lo señalado en e1 Estudio de Impacto Ambiental 
aprobado mediante Resolución Directorat No O1 9-2009-MEMIAAM, por lo que el 
rnonitareo de calidad de agua efectuado por Chungar no lo exime de la 
responsabilidad de cumplir con las obligaciones contenidas en el referido 
instrumento de gestión ambiental. 

97. Por todo lo expuesto, las alegaciones de Chungar deben ser desestimadas. En 
tal sentido, Chungar debía cumplir con las obligaciones contenidas en el EIA 
aprobado mediante Resolución Directoral N" 019-2009-MEM/AAM, en to 
referente al monitoreo en su sistema de subdrenaje del depbsito de desmonte 
Esperanza 1, poza de captación de drenaje superficial y sub superficial; sin 
embargo del análisis se evidencia que Chungar no cumplió con realizar el 
monitoreo en el sistema de subdrenaje de la mencionada instalación, 
infringiendo el artículo 6" del RPAAMM. 

IV.6 Quinta imputación: Chunaar no habría culminado la construcción del canal 
de coronación de la trinchera sanitaria y de seciuridad, incumpliendo lo 
señalado en el EIA aprobado mediante Resolución Directoral No 016-2009- 
MEMIAAM de fecha 19 de enero de 2009. 

98. Mediante Resolución Directoral No 016-2009-MEMIAAM de fecha 29 de enero de 
2009, sustentado en el Informe N" 060-2009IMEM-AAMIPRNNVAL, se aprobó el 
EIA de la Ampliación de las Operaciones Minero Metaliirgicas a 2000 TMD de la 
Unidad Minera Animón para trincheras sanitaria y de seguridad. En el referido 
EIA, se señata que la trinchera sanitaria y de seguridad contara con un canal de 
coronación, según el siguiente detalle4$: 

"Estudio de Impacto Ambiental del Ampliación de las Operaciones Minero 
Metalúrgicas a 2000 TMD de la Unidad Minera Animón para Trincheras 
Sanitaria y de Seguridad" 
Resolución Directoral No 016-2009-MEM/AAM 
Informe No 060-2009/MEIW-AANI/PRN/WAL 
("..) 
II+ EVALUACI~N 
(- . .) 
Del proyecto 
(. - .) 

12. Ejercer jurisdicci6n administrativa exclusiva en materia de aguas, desarrollando acciones de administración, fiscalizaci6n, 
control y vigilancia, para asegurar la preservacion y conservación de las fuentes naturales de agua, de los bienes naturaies 
asociados a estas y de la infraestructura hidráulica. ejerciendo para tal efecto, la facultad sancionadora y coactiva. 

48 Ley No 29338, Ley de Recursos Hidricos 
Titulo V: Proteccidn del Agua 
Articulo 76'.- Vigilancia y fiscalizactdn del agua 
La Autoridad Nacional en coordinación con el Consejo de Cuenca, en el lugar y el estado fisico en que se encuentre el agua. 
sea en sus cauces naturales o ariificlales, controla, supervisa, fiscaliza el cumplimiento de las normas de cafldad ambiental del 
agua sobre la base de los Est6ndares de Calidad Ambiental del Agua (ECA-Agua) y las disposiciones y programas para su 
implementación establecidos por autoridad del ambiente. También establece medidas para prevenir, contfolar y remediar la 
contaminación del agua y los bienes asociados a esta. Asimismo, implementa actividades de vigilancia y monitoreo, sobre todo 
en las cuencas donde existan actividades que pongan en riesgo la calidad o cantidad del recurso. 

4o Folio 504 
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Para minimizar la generacibn de lixiviados se implementará un sistema de 
captación de aguas pluviales mediante un canal d e  coro'onación de seccidn 
trapezoidal, cuya base menor será de 0.5 m, una base superior de 1 m, con tirante 
de agua de 0.50 m". 

99. De acuerdo al EIA aprobado mediante Resolución Directora! No 016-2009- 
MEMIAAM, Chungar tenía la obligacian de irnplementar un sistema de captación 
de aguas pluviales mediante un canal de coronación de seccion trapezoidal. 

100. En el Informe de Supervisión Regular del 2009 se ~eña16~O: 

IMCUMPLIMIENTOS A LA NORR 
1 

I Incumplimiento 

El titular minero no ha culminado la 
construcción del canal de coronacidn de 
la trinchera sanitaria y de seguridad, de 
acuerdo a las especificaciones t6cnicas 
establecidas en la Modificaci6n de EIA 
Ampliación d e  las Operaciones Minero - 
Metalúrgicas a 2000 TMSD - Unidad 
Minera Animón para Trincheras Sanitaria 
y de Seguridad. 

. .  - .  I 

1 Modificación de EIA 

ATlVlDAD AMBIENTAL 
T'p"'cacidn 

(norma 
transuredida 1 

101. Lo mencionado se sustenta en las fotografías No 150, 151 y 152 del Informe de 
Supervisión Regular del 2009, tal como se detalla51: 

Susfenfo (fofo, 
documento, otros) 

D.S. 
A*' 
'' 

2004-PCM' 
Atf. No 36. 

eirt i r i t p + r r . t e ~ ~ b i i t . ~  y la barrera asir mris corsiruda mi? malla ollniplcz, UEA 
#miman. 

Ampliacidn de las 
Operaciones Minero 
Metalúrgicas a 2000 
TMSD - Unidad 
Minera Animón para 
Trincheras Sanitada 
y d e  Seguridad, 
Anexo N" 56. 
Fotografia N" 153, 
f54, 155. 
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I.nipermsebllizar. de la trinchera sanitaria y de segundad. VEA Animón 

da a8conrntin Iiscla la laaurie Nalicoche Noae sin lr8tammnto'or~~lo do &~rlh&o¡ón 
de las amias do nscomntia. UEA Animdn. 

102. Las vistas fotográficas N" 150, 151 y 152 evidencian que no se culminó la 
construcción del canal de coronación de la trinchera sanitaria. 

103. Sobre el particular, Chungar señaló que las fotografías No 150, 151 y 152 no 
cuestionan la falta de construcción del canal de coronación sino la falta de 
impermeabilización del referido canal, por lo que no se ha acreditado el 
incumplimiento del EIA aprobado mediante Resolución Directoral No 016-2009- 
MEMIAAM. 

104. Al respecto, se debe indicar que si bien la leyenda de las fotografias N" 150, 151 
y 152 no cuestionan la falta de construcción, ello no desvirtúa la presente 
imputación debido a que estas muestran que la construcción de dichas 
instalaciones no se encontraban culminadas a la fecha de la supervisión regular 
efectuada del 16 al 19 de noviembre de 2009, conforme a lo señalado en el EIA 
aprobado mediante Resolución Directoral N" 016-2009-MEMIAAM. 

105. Por todo lo expuesto, las alegaciones de Chungar deben ser desestimadas 
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106. En tal sentido, Chungar debía cumplir con las obtigaciones contenidas en el EIA 
aprobado mediante Resolución Directoral No 016-2009-MEMIAAM, en lo 
referente a culminar la construcción de los canales de coronación de la trinchera 
sanitaria y de seguridad; sin embargo del análisis se verifico que no cumplió can 
culminar la construcción de dicha instaIaci0ns infringiendo el articulo 6" del 
RPAAMM. 

IV.7 Sexta im~utación: Las pozas colectoras de lixiviados de la trinchera 
sanitaria y de seguridad no habrían contada con un sistema de descaraa 
hacia cilindros, incumpliendo lo sefialado en el €¡A aprobado mediante 
Resolución Directoral No 016-2009-MEMIAAM de fecha 19 de enero de 2009. 

107. Mediante Resoluci6n Directora! No 016-2009-MEMlAAM de fecha 29 de enero de 
2009, sustentado en el Informe No 060-20091MEM-AAMIPRN/WAL, se aprobó el 
EIA de la Ampliación de las Operaciones Minero Metalurgicas a 2000 TMD de la 
Unidad Minera Animón para trincheras sanitaria y de seguridad. En el referido 
EIA, se señala que las pozas colectoras de lixiviados de la trinchera sanitaria y 
de seguridad cuentan con un sistema de descarga hacia cilindros, según el 
siguiente detalle5? 

"Estudio de Impacto Ambiental del Ampliación de ias Operaciones Minero 
Metalúrgicas a 2000 TMD de la Unidad Minera Animón para Trincheras 
Sanitaria y de Seguridad" 
Resolución Directoral Na 076-2009-MEM/AAM 
INFORME No 060-2009/MEM-AAM/PRWA L 
(..m) 

11. EVALUACION 
(-4 
Del plan de manejo ambiental 
(..-) 

Los dos rellenas contaran en su diseno con una poza colectora de lixiviados 
cada uno, con sus respectivos sistemas de descarga hacia cilindros, los cuales 
serán trasladados y almacenados temporalmente bajo techo en el almacén de 
residuos, desde donde serán entregados a una EPS-RS para su disposicidn final. 
El proyecto no considera descargas de efluentes en su diseño. " 

108. De acuerdo al EIA aprobado mediante Resolución Directoral No 016-2009- 
MEMIAAM, las pozas colectoras de la trinchera sanitaria y de seguridad debían 
contar con un sistema de descarga hacia cilindros. 

109. Sin embargo, en el lnforme de Supervisión Regular del 2009 se señaló lo 
siguiente53: 

INCUMPLIMIENTOS A LA MORMATlVlDAD AMBIENTAL 

Folio 51. 

N O 

8 
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incumplimiento 

la trinchera sanitaria y de seguridad al 
medio natural, impactando directamente 
el ecosistema e incumpliendo lo 
establecido en la Modificación de EIA 

Tipificación 
(norma 

93-€M, Art. 
6'. 
D.S. No 057- 
2004-PCM, 

Sustento (foto, 

El titular minero evacua los lixiviados de D.S. N o  016- 
2009/MEM- 
AA M/PRN/WAL, 
Anexo No 57. 
Fotografia No 156, 

documento, otros) 

lnforme N" 060- , 
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110. Lo mencionado se sustenta en las fotografías No i 53, 154, 155, 156, 157 y 158 
del Informe de Supervisión regular 200gS4: 

Ampliación de las Operaciones Minero - 
Metalúrgicas a 2000 TMSD - Unidad 
Minera Anirnon para Trincheras Sanitaria 
y de Seguridad. 

obsBrvese au saturaclhn y evacuaak6n ha- el madla nekuraf da Inr; lirtvcadvs 
mlsctadús. UEA Anirndn. 

.aria N' : 54: Euacuucl&~ de los iixiviadm ~ ~ ~ ; e n i d o s m  ta p3zn de :o:nleccioi 
medio natural sin tratamiento de la trnchera sanitara y de mguridad, UEA 

Art N" 36. 

hñcis el 
4n'tmiti?. 

1 57, 1 58, 1 59, 1 60, 
161.. 
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~uguridad. LEA Animón. 

srguriditd. UEA k7lfn6,i. 

hecis el medio natural. de la :dnchera sanitaria f deaeguridad. UEA Anirnbn. 
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afie N* 158: fvacuaci6n da 1% lixkiadh de Cn pcza-de cobcclan sin lralamienta 
~*BCI,P el ith?dIa tia~~ral, de la 1nnc7era s88rt~BflZI y de asgurldraa. UEA Hnlnión. 

1 1 l .  Las vistas fotográficas No 153, 154, 155, 156, 157 y 158 evidencian que los 
lixiviados provenientes de las trinchera sanitaria y de seguridad son colectados 
en las pozas de lixiviados; sin embargo no contaban con un sistema de descarga 
hacia cilindros sino que se descargaban al medio natural. 

2. Por tanto, Chungar no habría contado con un sistema de descarga de los 
lixiviados provenientes de la poza colectara hacia cilindros, incumpliendo lo 
estipulado en el EIA aprobado mediante Resolución Directoral No 016-2009- 
MEMJAAM. 

13. Al respecto, Chungar alego que la el hecho imputado 6 no se encuentra 
contemplado en el articulo 6" det RPAAMM debido a que este articulo refiere a ta 
implementación de un sistema de monitoreo de impactos negativos que pudiera 
generar la actividad desarrollada. 

114. Sobre el particular, se debe reiterar que la exigibilidad del artículo 6" del 
RPAAMM es por la obligación del titular minero de poner en marcha y mantener 
programas de previsión y control contenidos en un EIA. En tal sentido, en tanto 
la obligación de contar con un sistema de descarga de los lixiviados provenientes 
de la poza colectora hacia cilindros se encuentra contenida en el EIA aprobado 
mediante Resolución Directoral No 016-2009-MEMIAAM, esta obligación resulta 
exigible en virtud del artículo 6" del RPAAMM. 

175. Por todo lo expuesto, las alegaciones de Chungar deben ser desestimadas. 

1 1  En tal sentido, Chungar debía cumplir con las obligaciones contenidas en el EIA 
aprobado mediante Resolución Directoral No 016-2009-MEMIAAM, en lo 
referente a contar con un sistema de descarga de los lixiviados provenientes de 
la poza colectora hacia cilindros; sin embargo del análisis se evidencia que no 
contó con dicha instalaci6n1 infringiendo el articulo 6" de1 RPAAMM. 

tV.8 Imputaciones referidas a no contar con puntos de control para efluentes de 
la actividad minera 

IV.8.1 Obligación de establecer los punto de control por cada effuente minero - 
metalúrgico en un Instrumento de Gestión Ambiental 
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117. El articulo 7" de la Resolución Ministerial No 011-96-EMNMM55 señala que el 
titular minero tiene la obligación de establecer en el instrumento de gestión 
ambiental aplicable, un punto de control por cada efluente líquido minero - 
metaltjrgico, ello con la finalidad de determinar la concentraci6n de los 
parametros regulados. 

118. De acuerdo a lo indicado, et no contemplar un punto de control en un EIA y10 
Programa de Adecuación y Manejo Ambiental - PAMA constituye una infracción 
pasible de sanción. Por consiguiente, en el presente extremo se determinará si 
efectivamente Chungar no contemplo en un instrumento de gestion ambiental, un 
punto de control para el efluente proveniente del sistema de lavado de equipo 
pesada. 

IV.8.2 Séptima imputación: Chunaar no habría contempíado el punto de control 
identificado como AR-1 corresoondiente al efluente proveniente de la descarga 
de la planta de tratamiento de aguas residuaies domésticas Hotel Staff, en un 

119. Sobre el particular, el informe de Supervisión Regular del 2009 señalo lo 

Anexo No 5, Fo togra fia 
N" 194, 195, í96, 197, 

120. Asimismo, en el referido Informe de Supervisión se describió que existia un 
punto de descarga al ambiente al cuat la Supervisora denominó AR-1, conforme 
al siguiente detalle57: 

Niveles Mhximos Permisibles para EfIuentes Líquidos Minero-MetalUrgicos, aprobado por Resolución 
Ministerlal No 011-96-EM-VMM 
Articulo 7".- Los titulares mineros están obligados a establecer en el EIA y10 PAMA o Declaración Jurada de 
PAMA, un punto de control en cada efluente liquido mlnero-metalúrgico, a fin de determinar la concentración de 
cada uno de los parAmetros regulados y el volumen de descarga en metros cúbicos por dia, que serl medido al 
momento de efectuar ta toma de [a muestra. Dicho punto de control deber& ser identificado de acuerdo a la 
ficha del Anexo 3 que forma parte de la presente Resolucidn Ministerial. 

Folio 51 

CUERPO RECEPTOR 

Laguna Naticocha Centro 

- 

PUNTOS DE CONTROL 

Folio 55. 

Código 

AR-1 

Descripci6n 
Descarga planta de 
tratamiento de agua 
residual domestica Hotel 
S taff. 
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121. En virtud de lo indicado en el Informe de Supervisión Regular del 2009, esta 
Dirección realizb una revisión detallada de los EIA aprobados a la fecha de la 
supervisión regular realizada del 16 al 19 de noviembre de 2009, verificando que 
el efluente correspondiente a la descarga de ta planta de tratamiento de agua 
residual doméstica Hotet Staff no cuenta con un punta de c ~ n t r o t ~ ~ .  

122. Cabe señalar que de acuerdo a lo establecido en el articulo 1 3 O S 9  de la 
Resolución Ministerial N" OII-96-EMNMM, los effuentes líquidos minero - 
metaliirgicos son los flujos descargados al ambiente que provienen de cualquier 
labor, excavación o trabajo efectuado dentro de los linderos de la Unidad Minera 
Animón. Por tanto !a descarga de la planta de tratamiento de agua residual 
doméstica Hotel Staff corresponde a un efluente liquido minero - metalúrgico. 

123. Resulta importante mencionar que et punto de control AR-1 correspondiente a 
las aguas de ingreso al tratamiento de aguas domésticas, es denominado 
también AD-1, conforme consta en el EIA aprobado mediante la Resolución 
Directoral No 005-2009-MEMIAAM y la Intranet del Portal Web del Ministerio de 
Energía y Minasgo: 

124. No obstante, el punto de control AR-1 = AD-1 señalado en el párrafo precedente, 
corresponde a las aguas de ingreso a la planta de tratamiento, lo cual 
difiere de lo señalado en la presente imputacibn, toda vez que lo detectado 
en la visita de supervisión se refiere a la descarga de la planta de 
tratamiento de agua residual doméstica Hotel Staff. 

DATOS DEL ESTUDIO 

58 Estudios de Impacto Ambiental aprobados a la fecha de la supervisión regular 2009: - Estudio de Impacto Ambiental del proyecto de Ampliacion de las Operaciones Minero Metalúrgicas en la 
Unidad Minera Animon a 2000 TMSD de producción, aprobado mediante Resolución Directoral N" 209- 
2002-EMIDGAA. - Estudio de Impacto Ambiental del proyecto "Ampliacion de las Operaciones Minero Metalúrgicas a 4,200 
TMD de la Unidad Animon", aprobado mediante Resolucidn Directoral No 005-2009-MEM/AAM. 

- Modificacion del Estudio de lmpado Ambiental de las Operaciones Minero Metalcrgicas a 2000 TMD de la 
Unidad Minera Animon para trincheras sanitaria y de seguddad, aprobado mediante Resolución Directoral 
No 016-2009-MEM-AAM. 

- Modificacibn del Estudio de Impacto Ambiental para el Proyecto Depbsito de Desmonte Esperanza 1 - UEA 
Anirnón, aprobado mediante Resolución Directora1 N" 019-2009-MEM-AAM. 

Punto: 
Referencia: 

UTM ESTE: 
UTM NORTE: 

50 Niveles Máximos Pemisibles Para Efluentes Líquidos Minero-Metatirrgicos, aprobado mediante 
Resolución No 011-96- EMNMWl 
Articulo 13".- Definiciones 
Para efectos de la presente Resolución Ministerial se tomará en consideración las siguientes definiciones: 
Efluentes Liquidos Minero-Metalurgicos.- Son los flujos descargados al ambiente, que provienen: 
a) De cualquier labor, excavación o trabajo efectuado en el terreno, o de cualquier planta de tratamiento de 

aguas residuales asociadas con tabores, excavaciones o trabajos efectuados dentro de los linderos de la 
Unidad Minera. 

b) De los depósitos de relaves u otras instalaciones de tratamiento que produzcan aguas residuales. 
c) De concentradoras, ptantas de tostación, fundición y refinerías, siempre que las instalaciones sean usadas 

para el lavado, trituración, molienda, flotación, reducción, lixiviación, tostación, sinterizacion, fundición. 
refinación, o tratamiento de cualquier mineral, concentrado, metal, o subproducto. 

d) De campamentos propios. 
e) De cualquier combinacidn de los antes mencionados. 
(...). 

AR-1 = AD-1 
Aguas de ingreso a la Planta de Tratamiento (Doméstica 
Esperanza) 
344131.6 
8780323 

Revisión realizada el 28 de octubre de 2013. 
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125. Por consiguiente, en aplicación del articulo 7" de la Resolución Ministerial 
No 01 1-96-EMNMM, Chungar no estableció un punto de control en un EIA para 
el efuente correspondiente la descarga de la planta de tratamiento de agua 
residual doméstica Hotel Staff. 

126. Al respecto, cabe agregar que Chungar no presentó descargos que desvirtúen la 
presente imputación. 

127. En tal sentido, Chungar tenía la obligación de contemplar en un EIA un punto de 
control para el efluente correspondiente la descarga de la planta de tratamiento 
de agua residual doméstica Hotel StaiT. No obstante, no cumplió con dicha 
obligación, infringiendo el articula 7" de la Resolución Ministerial No 011-96- 
EMfVMM. 

iV.8.3 Octava imputación: Chungar no habría contemplado el punto de control 
identificado como AR-1-A correspondiente al efluente ubicado a 5 metros 
aproximadamente del punto de control AR-1, en un EIA 

El titular minero cuenta con cuatro 
puntos de vedimiento no oficiales de Efluentes Líquidos 

incumpliendo los compromisos Fotografía No 194, 
asumidos en los instrumentos de 
gestión ambiental. 

129. Asimismo, en el referido Informe de Supervisión se describió al punto de control 
AR-1-A de la siguiente manera6=: 

PUNTOS DE CONTROL, 
DescripciOn CUERPORECEPTOR 

AR-1 -A A m. aproximadamente Laguna Naticocha Centro del punto AR-1. 

130. En virtud de lo indicado en el Informe de Supervisión Regular del 2009, esta 
Dirección realizo una revisión detallada de los EIA aprobados a la fecha de la 
supervisión regular realizada det 16 al 19 de noviembre de 2009, verificando que 
el efluente ubicado aproximadamente a 5 metros del punto AR-1 no cuenta con 
un punto de control. 

3 1 .  Resulta necesario indicar que de acuerdo a lo establecido en el artículo f 3" de la 
Resolución Ministerial No OII-96-EMIVMM, los efluentes liquidos minero - 
metalúrgicos son los flujos descargadas al ambiente que provienen de cualquier 

Folio 51. 

e2 Folio 55. 
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labor, excavación o trabajo efectuado dentro de los linderos de la Unidad Minera 
Animón. 

132. En tal sentido, debido a que el punto de monitorea AR-1-A se encuentra ubicado 
al interior de la Unidad Minera Animón, corresponde a un efluente liquido minero 
- metalúrgico. 

133. Por consiguiente, en aplicación del artículo 7" de la Resolución Ministerial 
No O 1  1-96-EMIVMM, Chungar no estableció un punto de control en un EIA para 
el efluente ubicado a 5 metros aproximadamente del punto AR-1. 

134. Al respecto, cabe agregar que Chungar no presentó descargos que desvirtúen la 
presente imputación. 

135. En tal sentido, Chungar tenía la obligación de contemplar en un EIA un punto de 
control para el efluente ubicado a 5 metros aproximadamente del punto de 
monitoreo AR-1. No obstante, no cumplió con dicha obligación, infringiendo el 
articulo 7" de la Resolución Ministerial No 04 1-96-EMNMM. 

IV.8.4 Novena imputación: Chunqar no habría contemplado el punto de control 
identificado como AR-2 correspondiente al efluente Que descarqa de la danta de 
tratamiento de agua residual (oficinas), en un EIA. 

136. En el Informe de Supervisión Regular det 2009 se señaló lo siguiente63: 

137. Asimismo, en el referido lnforme de Supervisión se describió al punto de control 
AR-2 de la siguiente manera64: 

No 

40 

138. Al respecto, se debe señalar que el punto de control AR-2, correspondiente a la 
planta de tratamiento de agua residuat domestica (oficinas), es denominado 

63 Folio 51. 

G V o l i ~  55. 

~uotento (foto. 
documento, ofros) 
1, I l  y 111 Informe 
Trimestral 2009 - 
Efluentes 
Líquidos Minero 
Metalúrgicos, 
Anexo N" 5, 
Fotografía N' 
4 94, 195, 496, 
797, 198, j99, 
200, 201, 203, 
204, 205. 

lncumplimien fo 
-- 

El titular minero cuenta con cuatro 
puntos de vertimiento no oficiales de 
aguas residuales domésticas y l~xiviados 
(AR-4, AR-IA, AR-2, RS-N), 
incumpliendo los compromisos 
asumidos en los instrumentos de 
gestión ambiental. 

7 

CUERPO RECEPTOR 

Laguna Naticocha Centro 

PUNTOS DE CONTROL, , 
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f n o m  . 

transgredida) 

D. S. No  04 6-93- 
EM, Art 6 

Cddigo 

AR-2 

Descripción 
Descarga planta de 
tratamiento de agua 
residual domestica oficinas. 
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también AD-2, conforme consta en la lntranet del Portal Web del Ministerio de 
Energia y Minase5: 

1 DATOS DEL ESTUDIO 
Punto: 1 AR-2 = AD-2 

139. En virtud de lo indicado en el Informe de Supervisión regular 2009 y en el Portal 
Web del Ministerio de Energia y Minas, esta Dirección realizó una revisión 
detallada de los EIA aprobados a la fecha de la supervisión regular realizada del 
16 al 19 de noviembre de 2009 y verifico que el punto de control AR-2 (AD-2) 
correspondiente al efluente de la planta de tratamiento de agua residual 
doméstica (oficinas) se encuentra contenido en el EIA del proyecto Ampliación 
de las Operaciones Minero Metalúrgicas a 4,200 TMD de la Unidad Animon 
aprobado mediante Resolución Directoral No 005-2009-MEM/AAM. 

Referencia: 
i 

UTM ESTE: 
UTM NORTE: 

140. En tal sentido, al haberse verificado que el punto de control AR-2 (AD-2) se 
encuentra contemplado en el EIA aprobado mediante Resolución Directora1 N" 
005-2009-MEMIAAM, corresponde archivar el procedimiento administrativo 
sancionador en este extremo. 

Efluente que sale de la ptanta de tratamiento de aguas 
domesticas tambien denominado como R-2 
344248 
8780323 

IV.8.5 D 3 l  
identificado como RS-N correspondiente al efluente ubicado a 100 metros 
a~roximadamente del PC-1, en un EIA $i. En el Informe de Supervisión regular 2009 se señalo lo siguiente6? 

... ..... '.." 
% 3 F * 
%- F b  

,+O* 

El titular minero cuenta con cuatro 
puntos de vertimiento no oficiales de 

gestión ambiental. 

142. Asimismo, en el referido Informe de Supervisión se describió al punto de control 
RS-N de la siguiente manerac7: 

es Revisión realizada el 28 de octubre de 201 3. 
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PUNTOS DE CONTROL 
Cbdigo 1 Descripción 

Sobre el particular, se debe indicar que el Informe No 060-2009-MEM- 
AAMIPRNNVAL que sustenta el EIA de Ampliación de las Operaciones Minero 
Metalúrgicas a 2000 TMD de la Unidad Minera Animon para trincheras sanitaria 
y de seguridad aprobado mediante Resolución Directora1 No 016-2009-MEM- 
AAM, señala: "los dos rellenos contaran en su diseño con una poza colectara de 
lixiviados cada uno, con sus respectivos sistemas de descarga hacia cilindros los 
cuales serán frasladados y almacenados temporalmente bajo techo en el 
almacén de residuos, desde donde serán entregados a una EPS-RS para su 
disposición final. El oroyecto na considera descarnas de efluentes en su diseño". 

CUERPO RECEPTOR 
I 

RS-N 

En tal sentido, la trinchera sanitaria y de seguridad no genera efluentes conforme 
a lo establecido en el EIA de Ampliación de las Operaciones Minero Metalúrgicas 
a 2000 TMD de la Unidad Minera Animon para trincheras sanitaria y de 
seguridad, aprobado mediante Resafución Directoral No 016-2009-MEM-AAM. 
Sin embargo, durante la supervisión regular efectuada del 16 al 19 de noviembre 
de 2009, la Supervisora verificó in situ la presencia de un efluente 
correspondiente a los lixiviados de la trinchera sanitaria, cuyo punto de control no 
se encuentra contenido en el mencionado instrumento de gestión ambiental. 

Asimismo, de la revisión detallada de los EIA aprobados a la fecha de la 
supervisión regular realizada del 76 al 19 de noviembre de 2009 se verificó que 
et efluente correspondiente a los lixivjados de la trinchera sanitaria, ubicado a 
100 metros aproximadamente del punto de control PCI  no cuenta con un punto 
de control. 

Ubicado a 100 m 
aproximadamente del PC1 
(punto de monitoreo de 
aire). (Efluente de lixiviados 
de trinchera sanitaria). 

Resulta necesario indicar que de acuerdo a lo establecido en el articulo 13" de la 
Resolución Ministerial N" 011-96-EMNMM, los efluentes líquidos minero - 
metalúrgicos son los flujos descargados al ambiente que provienen de cualquier 
labor, excavación o trabajo efectuado dentro de los linderos de la Unidad Minera 
Animon. 

Laguna Naticocha Norte 

u 

En tal sentido, debido a que el punto de control RS-N correspondiente al efluente 
de lixiviados de la trinchera sanitaria, se encuentra al interior de la Unidad Minera 
Animón, corresponde a un efluente liquido minero - metalúrgico. 

Por consiguiente, en aplicación del articulo 7" de la Resolución Ministerial 
N" O1 1-96-EMNMM, Chungar no estableció un punto de control en un EIA para 
el efluente correspondiente a los lixiviados de la trinchera sanitaria, ubicado a 
400 metros del punto de control PC-1. 

Al respecto, cabe agregar que Chungar no presentó descargos que desvirtUen la 
presente imputación. 

En tal sentido, Chungar tenia la obligación de contemplar en un EIA un punto de 
control para el efluente correspondiente a los lixiviados de la trinchera sanitaria, 
ubicado a 100 metros aproximadamente del punto de control PC-l. No obstante, 
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no cumplid con dicha obligación, infringiendo el artículo 7" de la Resolución 
Ministerial No O1 1 -96-EMNMM. 

IV.9 Imputaciones referidas al incum~limiento de las recomendaciones 
formuladas durante la supervisión reqular del 2008 

IV.9.1 Marco conceptual para et cumplimiento de las recomendaciones 

151. En virtud del articulo 4" de la Ley No 27699, Ley Complementaria de 
Fortalecimiento Institucional del OSINERMIN y la Primera Disposición 
Complementaria del Reglamento General del OSINERGMIN, aprobado mediante 
Decreto Supremo No 054-2001-PCM, dicho organisma regulador se encontraba 
autorizado a ejercer sus funciones de supervisión y fiscalización en materia 
ambiental a través de empresas supervisoras, debidamente calificadas y 
 clasificada^^^. 

De conformidad con el literal m) del articulo 23" del Reglamento de Supervisión 
de las Actividades Energeticas y Mineras, aprobado mediante Resolución 
No 324-2007-OS/CD, las empresas supervisaras se encuentran facultadas a 
formular recomendaciones en materia ambiental, las cuales deberán anotarse en 
el libro de protección y conservación del ambiente de la empresa supervisada, 
señalando plazos perentorios para el cumplimiento de las mismas69. 

Para entender la naturaleza de las recomendaciones es necesario remitirnos a la 
Guia de Fiscalización Ambiental - Subsector Minería, aprobada mediante 
Resolución Directoral No 009-2001-EM-DGAA, publicada en el Diario Oficial El 
Peruano el 25 de enero de 200j, donde se dispone que estas medidas están 
orientadas a corregir y ordenar la solución de las deficiencias detectadas in situ 
durante la super~isión~~. Asimismo, la recomendación efectuada por la empresa 

68 Ley No 27699, Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional del OSlNERGUIN 
Artículo do.- Delegación de Empresas Supervisoras 
Las funciones de Supewisión, Supervisión Específica y Fiscalización atribuidas al OSINERG podren ser 
ejercidas a través de Empresas Supervisoras. Las Empresas Supervisoras son personas naturales o juridicas 
debidamente calificadas y clasificadas por el OSINERG. Estas Empresas Supervisoras sean contratadas y 
solventadas por el OSINERG. La contratación de las mismas se realizará respetando los principios de 
igualdad, no discriminación y libre competencia. 

Reglamento General del OStNERGMIN, aprobado por Decreto Supremo N" 054-2001-PCU 
Disposiciones Complementarias 
Primera.- Empresas Supervisoras 
Las funciones de supewision y fiscalización atribuidas por el presente Reglamento a OSINERG podrán ser 
ejercidas a travBs de empresas supervisoras. Las empresas supervisoras son personas naturales o juridicas 
debidamente calificadas y clasificadas por OSINERG. Estas empresas supervisoras seran contratadas y 
solventadas por OSINERG, de acuerdo a la nomatividad vigente. La contratación de las mismas se realizará 
respetando los principios de igualdad, no discriminación y libre concurrencia. 

Reglamento de Supervisión de las Actividades Energeticas y Mineras, aprobado por Resolución No 324- 
2007-OSICD. 
Artículo 23O.- Obligaciones de las Empresas Supervisoras 
Las empresas supe~isoras tienen las siguientes obligaciones 
C..) 
m) Para el caso de las actividades mineras, sin perjuicio de lo que se sefiale en el informe respectivo, los 
supervisores deberin anotar en los libros de seguridad e higiene minera y de protección y conservacibn del 
ambiente, los hallazgos y recomendaciones, con indicación del plazo y el nombre del responsable de su 
cumplimiento, de acuerdo al Regtamento de Seguridad e Higiene Minera (DS 046-2001-EM) o el que lo 
sustituya. 

70 Guia de Fiscalización Ambiental - Subsector Minería, aprobada por Resolución Directoral No 009-200$- 
EM-DGAA 
PRINCIPLOS DE LA FISCALIZACI~N 
1.10 Acciones Correctivas 
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supervisora puede consistir en una obligación de hacer o no hacer que no sólo 
puede encontrar sustento en la normativa del sector, sino, adicionalmente, en los 
criterios técnicos y tecnologías disponibles que resulten aplicables. 

454. Por lo expuesto, las recomendaciones efectuadas por las empresas supervjsoras 
en uso de la facultad de supervisión constituyen una obligación ambiental 
fiscalizable, cuyo incumplimiento ha sido tipificado como infracción sancionable 
de acuerdo a to dispuesto en el numeral 3.1 del punto 3, Medio Ambiente de la 
Resolución Ministerial No 353-20QO-EM/VMM71. 

755. A razón de lo expuesto, en el presente extremo se determinará si Chungar 
cumpliii con la Recomendación No 2 formulada como consecuencia de la 
supervisión regular del año 2008. 

IV.9.2 Décimo Primera imoutacjón: Chunciar no habria cumplido ta Recomendación No 
2 formulada durante la supervisiOn regular 2008 

156. Durante la visita de supervisión regular realizada en la Unidad Minera Animón 
del 13 al 16 de noviembre de 2008, se efectuó la siguiente obser~ación~~: 

"Observación 2: En la desmontera Esperanza 1 falta concluir las estructuras 
hidráulicas (Canal de comnación, escorrentías y otros)". 

c & s ~ c ~  '4 
@S'. En atención a ello a Supervisora estableci6 la Recomendación No 2, sefialando 

lo siguiente7? 
.S ..,, ,..,........ g 
9 

*S0 c ,& 
'OEF P. Las acciones correctivas se refieren a los procedimientos que rectificariin el no-cumplimiento. Cuando sea 

apropiado, el fiscatizador deberá recomendar medidas de acción correctivas basadas en tos resultados 
encontrados. (. ..) 
1.27 Organización y Preparación del Reporte Final 
La organización del informe final de fiscalización es critica para completar el programa de fiscalización. De 
acuerdo con lo aprobado en la Resolución Directoral 129-96-EMIDGM. el Informe de fiscalización elaborado 
por las Empresas de Auditoria e lnspectoria deberán tener en cuenta la siguiente estructura: (...) 
VI) Recomendaciones 
Las recomendaciones constituyen las medidas a implementar por la entidad fiscalizada y deben estar 
orientadas a corregir las deficiencias emergentes de la fiscalizacion realizada. Estarán dirigidas al Ministerio de 
Energia y Minas y a los funcionarios de la entidad fiscalizada, que tengan competencia para disponer lo 
conveniente. 
Los plazos de ejecución de las recomendaciones, seran computados a partir de la fecha de presentacibn del 
informe de fiscalización a las empresas mineras. 
Las recomendaciones deben fundamentarse en lo observado durante la inspección in situ y en las conclusiones 
del informe; indicando el plazo de ejecución. 
Las recomendaciones estarán dirigidas a los responsables de ordenar la solución de las deficiencias y deben 
ser técnica y económicamente factibles de implementar. 
At formular las recomendaciones se enfatizara en precisar las medidas necesarias para la acción correctiva, 
aplicando criterios de oportunidad, de acuerdo a la naturateza de las observaciones. 
Se deberá induir recomendaciones que mejoren los controles internos cuando se detecte deficiencias de 
control. 
También se deberá incluir en este rubro las recomendaciones determinadas en auditorias anteriores que no 
hayan sido corregidas. 

Escala de multas y penalidades a aplicarse por incumplimiento de disposiciones del Texto hito 
Ordenado de la Ley General de Minería y sus normas reglamentarias, aprobada por Resolución 
Ministerial No 353-2000-EM-VMM: 
"3. MEDIO AMBIENTE 
3.1. (...). El incumpfimiento de las recomendaciones formuladas como consecuencia de la fiscatizacibn y de 
las investigaciones de los casos de daño al medio ambiente y catastrofes ambientales, serán sancionadas 
adicionalmente con 2 UIT por cada recomendacidn incumplida, las que se adicionaran a la multa que se 
imponga por infracciones detectadas en los diferentes procesos de fiscalización. Para et caso de PPM la multa 
adicional sera de 0.5 UIT por cada recomendacidn incumplida. (...)". 

72 Folio 21 del Expediente No 079-08-MNR. 

73 Folio 21 del Expediente N" 079-OBMNR. 
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"Recomendación 2: Concluir las estructuras hidráulicas antes que inicie las 
temporadas de lluvias como contingencia, para evitar deslizamientos de los 
desmontes". 
Plazo: lnmediato 

158. Al respecto, en el Informe de Supervisión regutar 2009, se 

INCUMPLIMIENTOS A LA NORMA TI VIDAD EN MA 

1 59. Asimismo, en el cuadro de "Recomendaciones y Requerimientas Verificados'' del 
Informe de Supervisión regular 2009 se señaló lo siguiente7=: 

implementar totalmente 0i 
recomendación y parcialmente 02 
recomendaciones de la supervisión 
regular 2008 dejada en el libro de medio 
ambiente. 

l RECOMENDAC~ON PLAZO 
VENCIDO 

Sustento (foto, 
documento, 

otros) 
incumplimiento 

EI titular minero no ha cumplido con 

Concluir las estructuras 
hidrcZulicas y sistemas de 
drenaje antes que inicie las 

iipificación (norma 
transgredida) 

D. S. N" 016-93-€M, Art. 
5" 

Fotografía No 1, 
2, 3, 4 Y 5 

DETALLE 

1 F otograffa N N" 1 
Y 2 

T GRADODE 1 

temporadas de lluvias como 
contingencia, para evitar 
deslizamientos de los 
desmontes. 

160. Sobre el particular, en el informe de Supervisión regular 2009 se encuentran las 
fotografías No 1 y 2, donde se observa que no se culminó la construcción del 
canal de coronación del depósito de desmonte Esperanza 17=: 

SI 

Fotc 
in&rnplienda la Fecornendaci6n No 1 de la Supervisibn Regular 2008, UEA 

:a 1, 
Anir 
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na. no - 
existe const&iiin en laparte final del canal de coronación, incurnpliendo la 
recomendacibn No 1 de la Supe~isibn Regular 2008 y recomendacibn Na 26, 

Supervisión Regular 2009, UEA Animón. 

161. Adicionalmente, las fotografías No 3877, 11 3, 114, 1 15, 116, 117 y 11 BT8 del 
Informe de Supervisión regular 2009 muestran la construcción inconclusa del 
canal de coronación en el depósito de desmonte Esperanza 1 : 

desmontes Esperanza 1, recomendacibn No 26, Supervisión Regular 2009. 

162. Resulta importante señalar que la Recomendación N" 2 se encontraba referida a 
conctuir la construcción de las estructuras hidráulicas como canales de 
coronación, escorrentias y otros, en el depósito de desmontes Esperanza l. No 
obstante, de los medios probatorios contenidos en el Informe de Supervisión 
regular 2009 únicamente se evidencia que Chungar no concluyó la construcción 
de los canales de coronación del depósito de desmonte Esperanza, mas no se 

77 Folio 77. 

Cabe seiralar que las fotografías N" 113, 114. 11 5, 116, 127 y 18 se encuentran adjuntas en el análisis del 
Hecho imputado 2.  
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cuenta con fotografias o documentación adicional que acredite que no se 
culminó la construcción de los canales de escorrentia y otros. 

163. En consecuencia, de la evaluación de los medios probatorios se verifica lo 
siguiente: 

(i) Chungar tenia conocimiento de la Recomendación N" 2, según consta en 
el Acta de cierre de la supervisión regular 2008 donde se indica que se 
deja constancia de los haílargos encontrados y las recomendaciones 
correspondientes en el Libro de Actas disponible para la Unidad Minera 
Ar~irnón~~. 

(ii) Durante la supervisión regular del año siguiente, efectuada del 16 al 19 de 
noviembre de 2009, se verifico el grado de cumplimiento de 20 % de esta 
Recomendación. 

(iii) Chungar no cumplió con implementar la Recomendación No 2 formulada 
como consecuencia de fa supervisión regular 2008 debido a que no 
concluyo la construcción de los canales de coronación del depbsito de 
desmonte Esperanza 1, lo cual se acredita con las fotografías No 1, 2, 38, 
1 13, i 14, 1 15, 1 16, 1 17  y 1 18 del Informe de Supervisión regular 2009. 

64. Por todo lo expuesto, se ha acreditado que Chungar incumplió la 
Recomendación N" 2 formulada como consecuencia de la supervisión regular 
del año 2008, infringiendo e1 numeral 3.1 del punto 3 del Anexo de la Resolución 
Ministerial N" 353-2000-EMNMM. 

IV.9.3 Décimo senunda imputación: Chungar no habría cum~iido la Recomendación 
No 3 formulada durante la supervisión regular 2008 

165. Durante la visita de supervisión regular realizada en la Unidad Minera Animón 
del 13 al 16 de noviembre de 2008, se efectuó la siguiente observacións0: 

"Observacidn 3: En la desmontera Esperanza 1 falta concluir el sistema de 
subdrenajes (sic): construcción, operatividad entre otros". 

166. En atención a ello, la Supervisora estableci0 fa Recomendacibn No 3, señalando 
lo siguientea1: 

"Recomendacibn 3: Concluir las sistemas de sub-drenajes para la operatividad 
del depósito de desmonte la Esperanza 4". 
Plazo: Inmediato 

167. Al respecto, en el Informe de Supervisión regular 2009, se señalós2: 

Folios 33 y 34 del Expediente N' 079-08-MNR. 

Folio 21 del Expediente N" 079-08-MAtR. 

Folio 21 del Expediente No 079-08-MAJR. 

B2 Folio 52. 
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INCUMPLIMIENTOS A LA NORMATiVIDAD EN MA 

168. Asimismo, en el cuadro de "Recomendaciones y Requerimientos Verificados" del 
Informe de Supervisión regular 2009 se seiialó lo siguientea3: 

Incumplimiento 

El titular minero no ha cum~l ido con 
implementar totalmente O? 
recomendación y parcialmente 02 
recomendaciones de la supen~isión 
regular 2008 dejada en el libro de 
medio ambiente. 

169. Sobre el particular, en el informe de Supervisión regular 2009 se encuentra la 
fotografia No 125, donde se observa que no se culminii la construcción del 
sistema de subdrenaje del depósito de desmonte Esperanza ls4: 

Tipificación (norma 
transgredida) 

D. S. N o  076-93-€M, 
Art. 5" 

N 
o 

? 

170. En consecuencia, de la evaluación de los medios probatorios se verifica lo 
siguiente: 

Sustento (foto, 
documento, otros) 

Fotografía N" 7, 2, 3, 
4 Y 5  

(i) Chungar tenia conocimiento de la Recomendación No 3, según consta en 
el Acta de cierre de la supervisión regular 2008 donde se indica que se 
deja constancia de los hallazgos encontrados y las recomendaciones 

RECOMENDACION 

Concluir las estructuras 
hidráulicas y sistemas de 
drenaíe antes que inicie las 
temporadas de lluvias como 
contingencia, para evitar 
deslizamientos de los 
desmon fes. 

Folio 26. 

84 Folio iS1.  

PLAZO 
VENCIDO 

SI 

l- 
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DETALLE 

Fotografía 
N 0 1 y 2  

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO 

20% 

A - 
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correspondientes en el Libro de Actas disponible para la Unidad Minera 
AnimónE5. 

(ii) Durante la supervisión regular del año siguiente, efectuada del 16 al 19 de 
noviembre de 2009, se verificó el grado de cumplimiento de 20 % de esta 
Recamendación. 

(iii) Chungar no cumplió con implementar la Recomendación No 3 formulada 
como consecuencia de la supervisión regular 2008 debido a que no 
concluyo la construcción del sistema de subdrenaje en el depósito de 
desmonte Esperanza 1, lo cual se acredita con la fotografía No 125 del 
Informe de Supervisión regular 2009. 

171. Por todo lo expuesto, se ha acreditado que Chungar incumplio la 
Recomendación N" 3 formulada como consecuencia de la supervisión regular 
de! año 2008, infringiendo el numeral 3.1 del punto 3 del Anexo de la Resolución 
Ministerial No 353-2000-EMNMM. 

IV.9.4 Décimo Tercera imputación: Chunaar habría incumplido la Recomendación N" 4 
formulada durante la supervisión regular 2008 

172. Durante la visita de supervisión regular realizada en la Unidad Minera Anirnón 
del 13 al 16 de noviembre de 2008, se efectuó la siguiente observacióna6: 

"Observación 4: El espacio flsico del depósito de residuos sólidos industriales y 
peligrosos no guarda relacidn en forma proporcional con el área destinada para tal 
fin". 

173. En atenci6n a ello, la Supervisora estableció la Recomendación No 4, señalando 
lo siguientee7: 

"Recomendación 4: Comercializar los residuos sólidos industriales y peligrosos o 
prever (sic) un área mayor para la disposición". 
Plazo: Inmediato 

. Al respecto, en el informe de Supervisión regular 2009, se señalóa8: 

Folios 33 y 34 del Expediente N" 079-08-MAIR. 

INCUMPLIM~ENTOS A LA NORMATIVIDAD EN MA 

as Folio 21 del Expediente N" 079-08-MNR. 

Folio 21 del Expediente N" Q79-08-MNR. 

incumplimiento 

El titular minero no ha cumplido con 
implementar totalmente 01 
recomendación y parcialmente 02 
recomendaciones de la supervisidn 
regular 2008 dejada en el libro de medio 
ambiente. 
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Tipificación (norma 
transgredida) 

D. S. M" 01 6-93-EM, Art 
5' 

Sustento (foto, 
documento, 

otros) 

Fotografía No 1, 
2, 3, 4 Y 5 
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1 75. Asimismo, en el cuadro de "Recomendaciones y Requerimientos Verificados" del 
informe de Supervisión regular 2009 se señalo lo siguienteag: 

Comercializar 10s residuos 
industriales y 

5 peligrosos o preveer un área Si Fotografía O % 
mayor para la disposición, No 5 
previo estudio respectivo. 

176. Sobre el particular, en el Informe de Supervisión regular 2009 se encuentra la 
fotografía No 5 que muestra el area de disposición de residuos sólidos 
industriales y peligrosos colmatadog0: 

477. En consecuencia, de la evaluación de los medios probatorios se verifica lo 
siguiente: 

(ij Chungar tenia conocimiento de la Recomendación N" 4, según consta en 
el Acta de cierre de la supervisión regular 2008 donde se indica que se 
deja constancia de los hallazgos encontrados y las recomendaciones 
correspondientes en el Libro de Actas disponible para la Unidad Minera 
Animóngl. 

(ii) Durante la supervisi0n regular del año siguiente, efectuada del 16 al 49 de 
noviembre de 2009, se verifico el grado de cumplimiento de O % de esta 
recomendación. 

(iii) Chungar no cumplió con implementar la Recomendación No 4 formulada 
como consecuencia de la supervisión regular 2008 debido a que no 
comercializ6 sus residuos sólidos ni adecuó un area para disponer una 

Folio 26. 

90 Folio 61. 

9i FOROS 33 y 34 del Expediente N" 079-08-MAIR. 
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mayor cantidad de residuos sotidos, lo cual se acredita con la fotografía N" 
5 del Informe de Supervisión regular 2009. 

178. Al respecto, cabe agregar que Chungar no presentó descargos que desvirtiien la 
presente imputación. 

179. Por todo lo expuesto, se ha acreditado que Chungar incumplió la 
Recomendación No 4 formulada como consecuencia de la supervisión regular 
del año 2008, infringiendo el numeral 3.1 del punto 3 del Anexo de la Resolución 
Ministerial No 353-2000-EMNMM. 

lV.30 Décimo Cuarta Imputación: Chunciar no habría evitado ni impedido ta afectación 
del área rehabilitada en ta zona de la Relavera No 1 

IV.1O.i Obligación del titular minero de adoptar medidas de previsión control en la 
eiecución de SUS actividades 

180. Al respecto, cabe resaltar que de acuerdo a lo dispuesto en reiterados 
pronunciamientos del TFA '*, las obligaciones ambientales fiscalizables 
derivadas del articulo 50g3 del RPAAMM son las siguientes: 

a) Adopci~n de las medidas de previsión y control necesarias para impedir o 
evitar, entre otros, que tos elementos y10 sustancias generados como 
consecuencia de la actividad minera causen o puedan causar efectos 
adversos al ambiente; y10 

b) No exceder los niveles máximos permisibles. 

181. La obligacion descrita en el literal a) se encuentra prevista, a su ver, en el 
articulo 740g4 y en el numeral 75.1 del artículo 750g5 de la LGA, que establecen et 
&gimen de responsabilidad general para los titulares mineros respecto de todos 
los efectos negativos derivados del desarrollo de sus actividades y que obliga a 
la adopción de las medidas de prevención y control de riesgo y daño ambiental, 
mientras que la obligacion de no exceder los niveles m3xirnos permisibles 

92 Ver Resoluciones N" 212-2012-OEFMFA, 218-2012-OEFNFA, 219-2012-OEFAITFA, 230-2012-OEFATFA, 
08-2013-OEFAfFFA, 014-201 3-OEFAfTFA, 01 8-201 3-OEFmFA, entre otros. 

O 3  Reglamento del Titulo DBcimo Quinto del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, sobre el 
medio ambiente, aprobado con Decreto Supremo No 016-93-EM. 
Artículo S".- El titular de la actividad minero - metalúrgica, es responsable por las emisiones, vertimientos y 
disposici6n de desechos al medio ambiente que se produzcan como resultado de los procesos efectuados en 
sus instalaciones. A este efecto es su obligación evitar e impedir que aquellos elementos y10 sustancias que 
por sus concentraciones y10 prolongada permanencia puedan tener efectos adversos en el medio ambiente, 
sobrepasen los niveles máximos permisibles establecidos." 

Ley N" 28611, Ley General del Ambiente 
Articulo 74*.- De la responsabilidad general 
Todo titular de operaciones es responsable por las emisiones, efluentes, descargas y demás impactos 
negativos que se generen sobre el ambiente, ta salud y los recursos naturales, como consecuencia de sus 
actividades. Esta responsabilidad incluye los riesgos y danos ambientales que se generen por acción u 
omisibn". 

es Ley N" 2861.I, Ley Generat del Ambiente 
Artfcuto 7 5 O . -  Del manejo integral y prevención en la fuente 
75.1 El titular de operaciones debe adoptar prioritariamente medidas de prevención del riesgo y dafio ambiental 
en la fuente generadora de los mismos, as[ como las demás medidas de conse~ación y protección ambiental 
que corresponda en cada una de las etapas de sus operaciones, bajo el concepto de ciclo de vida de los 
bienes que produzca o los servicios que provea, de conformidad con los principios establecidos en el Titulo 
Preliminar de la presente Ley y las demás normas legales vigentes". 
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seiialada en el literal b) se recoge en el numeral 32.1 del artículo 32"96 del mismo 
cuerpo legal. 

182. Asimismo, segun reiterados pronunciamientos del TFAg7, no es necesario 
acreditar el incumplimiento conjunto de las obligaciones derivadas del articulo 5" 
del RPAAMM para establecer una posible sancibn, sino que las mismas se 
acreditan en forma disyuntiva; motivo por el cual, en este caso se determinara si 
Chungar cumplib con la obligacion prevista en el literal a) del parsgrafo 21 1, es 
decir, si ejecutó acciones con la finalidad de impedir o evitar una posible 
afectación del área rehabilitada en la zona de la Relavera N" l. 

IV.10.2 Análisis de la presunta infracción 

183. En el Informe de Supervisión regular 2009 se dejó constancia de que el titular 
minero disturbo el área rehabilitada de la Retavera N" 1 al almacenar equipos y 
materiales en su interior, afectando la revegetacion realizada, según el siguiente 
detalleg8: 

INCUMPLlMlENTOS A LA NORMATIVIDAD EN MA 

184. Lo señalado se sustenta en la fotografía No 22 del Informe de Supervisión 
regular 200gg9: 

el Brea rehabilitada de la relavera N" I 
con el almacenamiento de equipos y 
materiales en su interior, disturbando la 
revegetación realizada en su 
oporfunidad. 

66 Ley N" 28611, Ley General del Ambiente 
Artículo 32O.- Del Limite Máximo Permisible 
32.1 El limite Máximo Permisible - FMP, es la medida de la concentraci6n o del grado de elementos, 
sustancias o parAmetros fisicos, quimicos y biológicos, que caracterizan a un efluente o una emisión, que al ser 
excedida causa o puede causar daños a la salud, al bienestar humano y al ambiente. Su cumplimiento es 
exigible legalmente por la respectiva autoridad competente. Según el parlmetro en particular a que se refiere, 
la concentración o grado podrá ser expresada en máximos, mínimos o rangos. 

Sustento [foto, 
documento, otros) Incumplimiento 

@' Dichos pronunciamientos lo podemos encontrar en las siguientes resoluciones: 212-2012-OEFMFA, 218- 
201 2-OEFWFA, 219-2012-OEFWFA, 230-2012-OEFATFA, 08-2013-OEFIWFA, 014-201 3-OEFAPTFA, 018- 
201 3-OEFARFA, entre otros. 

Tipíficación (norma 
fransgredida) 

D.S. No 016-93-EM, Att. 
5" 

O8 folio 52. 

El titular minero ha procedido a disturbar 1 

Fotogafia No 22 

@+ Folio 69. 
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185. Adicionalmente, las fotografías N" 210 y 21 lloO del Informe de Supervisión 
regular 2009 muestran la disposición de materiales y equipos en la zona de la 
Relavera No 1: 

izada 
2009, 

jW Folio 163 y 164. 
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Fotogra 
como depócíto de materiales y equipos, recomendación No 14, Supervisión Regular 

izada 
2009, 

186. De las vistas fotográficas adjuntas se acredita la afectación del área rehabilitada 
en la zona de ta Relavera N" 'l. 

187. Cabe agregar, que de acuerdo al artículo 165" de la LPAG y el articulo 16" del 
RPAS, los informes de supervisión cuentan con la presunción de veracidad par 
tratarse de hechos comprobados con ocasión del ejercicio de la función 
supervisora. 

188. Resulta importante señalar que la disposición de equipos y materiales asl como 
el transito de vehículos en la Relavera N" 1 podría afectar el suelo superficial 
(top soil) utilizado en la revegetación del área de la Relavera N" 1. 

89. A mayor abundamiento, se debe indicar que el top soil es el suelo orgánico que 
sirve como base para el crecimiento de las plantas sembradas. Asimismo, para 
la formación det top soil se necesita la confluencia del tiempo, materia orgánica, 
adecuada temperatura, aire, agua, entre otros. Su pérdida ocasiona la muerte de 
las plantas que albergalol. 

190. Por consiguiente, en aplicación del articulo 5" del RPAAMM, Chungar no adopto 
las medidas necesarias para evitar a impedir la afectación del área rehabilitada 
en la Relavera No 'l. 

191. Sobre el particular, Chungar sostiene que la presente imputación debe ser 
desestimada debido a que el artículo 5" del RPAAMM contempla la obligación de 
no evitar e impedir el exceso del LMP; sin embargo, el hecho verificado en la 
supervisión regular 2009 refiere a la supuesta afectación de un área rehabilitada 
de la Relavera N" l. 

192. Al respecto, en concordancia can lo dispuesto en reiterados pronunciamientos 
por el TFAIo2, cabe señalar que el artículo 5" del RPAAMM contiene dos 

'O1 GERARD KIELY. Ingeniería Ambiental Fundamentos, Entornos, Tecnologias y Sistemas de Gestión. Editorial 
Nomos S.A. 2003, p. 574 al 579 

lo2 Dichos pronunciamientos lo podemos encontrar en las siguientes resoluciones: 212-2012-OEFmFA, 218- 
201 2-OEFWFA, 219-201 2-OEFmFA, 230-201 ZOEFAiTFA, 08-2013-OEFAiTFA, 014-201 bOEFAITFA, 01 8- 
201 3-OEFAITFA, entre otros. 
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obligaciones: (i) la adopción de medidas de previsión y control que eviten e 
impidan efectos adversos al ambiente y, (ii) no exceder los LMP. 

Las obtigaciones antes mencionadas no deben ser incumplidas conjuntamente 
para establecer una posible sanción, sino que las mismas se acreditan en forma 
disyuntiva. En tal sentido, lo señalado por el administrado carece de sustento, 
toda vez que se ha acreditado que el titular minero incumplió la primera 
obligación al no adoptar medidas de previsión y control que eviten e impidan la 
afectacidn del área rehabilitada en la zona de la Relavera No 01. 

En consecuencia, existe la probabilidad de que el tránsito de vehículos y10 la 
disposición de materiales pueda afectar el área rehabilitada en la zona de la 
Reiavera No 1, pudiendo causar un menoscabo al medio ambiente. 

Por lo tanto, carece de sustento lo alegado por Chungar en la presente 
imputación. 

Por otro lado, cabe precisar que la acreditación de un daño real no es un 
requisito indispensable o condición para sancionar la falta de prevención por 
parte del titular minero, toda vez que el artículo 5" del RPAAMM tiene por 
objetivo principal prevenir impactos negativos y asegurar la protección del 
ambiente. 

La obligación antes señalada es concordante con el principio preventivo del 
Derecho Ambiental, el cual estipula que la gestión ambiental tiene como objetivo 
prioritario prevenir, vigilar y evitar la degradación ambiental103, entendida esta 
ultima como pérdida progresiva de la aptitud de los recursos para producir 
bienes y servicios a la humanidad o al medio ambienteto4. 

Por todo to expuesto, las alegaciones de Chungar deben ser desestimadas. 

En tal sentido, Chungar tenía la responsabilidad de ejecutar las medidas 
preventivas necesarias para evitar e impedir que la disposición de equipos y 
materiales asi como el transito de vehículos en la Relavera No 1 afecte el área 
rehabilitada en la zona de la Relavera No 1, pudiendo causar un efecto adversa 
al medio ambiente; no obstante, no cumplió con dicha obligación, infringiendo el 
articulo 5" del RPAAMM. 

Incumplimiento de los LMP en los puntos de monitoreo AR-1, AR-1-A y RS- 
N - 
Ley No 286.1 1, Ley General del Ambiente 
"Articulo VI.- Del principio de prevención 
La gestión arnbientaf tiene como objetivos prioritados prevenir, vigilar y evitar la degradacibn ambiental. 
Cuando no es posible eliminar las causas que la generan, se adoptan las medidas de mitigaci6n, recuperacidn 
o eventual compensacidn, que correspondan". 

ANDALUZ WESTREICHER, Carlos. 6p. cit. p. 40. 

En el mismo sentido, Ortega A~varez seiíala que el principio preventivo es: Yundamentat en la actuacidn 
ambiental, debido al alto potencial de irreparabiiidad de los daños ambientales, y se cifra, como es fácil de 
colegir, en la potestad del sometlmiento de las actividades con riesgo ambiental a los preceptivos controles, 
tanto previos, como de funcionamiento". (ORTEGA ALVAREZ, Luis y Consuelo Alonso GARCIA. Tratado de 
Derecho Ambiental. Valencia: Tirant Lo Blanch, 2013, p. 50). 
En efecto, el objetivo esencial de la legislación ambiental es evitar que el daño ocurra. Andaluz seiiata que el 
fin fundamental de la normativa ambiental es impedir a toda costa que el dar70 se produzca para lo cual 
debe ellminar o mitigar tos efectos potencialmente nocivos para el ambiente. (ANDALUZ WESTREICHER, 
Carlos. 6p. cit. p.571). 

Página 61 de 75 



Resolución Directoral N' 592 -2013-QEFA/DFSAi 

fipediente N" 065-2009-MNR 

200. En su escrito de descargos, Chungar alega que al pretender sancionar las 
imputaciones N o  15, 16, 17 y 18 con el numeral 3.2 del punto 3 de la Resolución 
Ministerial N" 353-2000-ENMM, se vulneran los principios de debido 
procedimiento y presunción de licitud, debido a que no se ha acreditado un daño 
ambiental a través de la correspondiente investigación en un cuerpo de agua 
natural. 

201. Al respecto, el principio del debido procedimiento previsto en el numeral 1.2 del 
articulo 1V del Titulo Preliminar y numeral 2) del articulo 230" de la LPAG105, 
involucra el derecho a formular alegaciones y contradecir imputaciones, así 
corno presentar pruebas que las sustenten; y, obtener una decisión motivada y 
fundada en derecho. 

202. Por su parte, el principio de presunción de licitud previsto en el numeral 9) del 
articula 230°106 de la LPAG, establece que las entidades deben presumir que los 
administrados han actuado de acuerdo a sus deberes mientras no cuenten con 
evidencia en contrariolo7. 

203. Sobre el particular, efectivamente, el OEFA debe presumir que los administrados 
han actuado conforme a la normativa ambiental, mientras no cuente con 
evidencia en contrario. 

04. Ahora bien, Chungar señala que el daño al ambiente se debe acreditar a través 
de estudios efectuados sobre el cuerpo receptor, realizados por la ANA. Al 

' O 5  Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Sancionador 
Arüculo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la 
vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
C..) 
1.2 Principio del debido procedimiento.- Los administrados gozan de todos tos derechos y garantías 
inherentes al debido procedimiento administrativo, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a 
ofrecer y producir pruebas y a obtener una decision motivada y fundada en derecho. La institucidn del debido 
procedimiento administrativo se rige por los principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del 
Derecho Procesal Civil es aplicable soto en cuanto sea compatible con el regimen administrativo". 

Articulo 230°.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
(-1 
2. Debido procedimiento.- Las entidades aplicarAn sanciones sujetdndose al procedimiento establecido 
respetando las garantías del debido proceso. 
(.-) 

Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, 
Articulo 230°.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por tos siguientes principios 
especiales: 
L..) 
9. Presunción de licitud.- Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus 
deberes mientras no cuenten con evidencia en contrario". 

'O7 Al respecto, Juan Carlos Morbn Urbina sefiala lo siguiente: "Conforme a esta presuncidn de inocencia. de 
corrección o de licitud, las autoridades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus 
deberes mientras no cuenten con evidencia en contrario y así sea declarada mediante resolución administrativa 
firme. Dicha presunción cubre al imputado durante el procedimiento sancionador, y se desvanece o confirma 
gradualmente, a medida que la actividad probatoria se va desarrollando, para finalmente definirse medjante el 
acto administrativo final del procedimiento t...). 
(MORON URBlNA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Novena 
Edición. Lima: Gaceta Jurídica, 201 1 p. 725) 
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respecto, se debe tener presente que la obligacibn que motiva las imputaciones 
por exceso de los LMP en los puntos de monitoreo AR-1, AR-1-A y RS-N está 
referida a controlar la calidad de los efluentes minero - metalúrgicosl cuya 
medición se realiza en la fuente de las emisiones o vertimientos, y no sobre el 
cuerpo receptor. En tal sentido, a efectos de ejercer la potestad sancionadora del 
OEFA no se requiere de una investigación efectuada sobre el cuerpo receptor. 

205. En relación a que no habria quedado evidenciado el supuesto daño ambiental, 
corresponde señalar que la determinación del mismo será materia de analisis en 
los hechos imputados No 15, 16, 17 y 18 de la presente Resolución, cuando se 
valoren los medios probatorios obrantes en el Informe de Supervisión regular 
2009. 

206. La supuesta vulneración del principio de presunción de licitud carece de sustento 
debido a que, en el presente caso, se cuenta con el lnforme de Supervisión 
regular 2009 que identifica los excesos de LMP en los puntos de rnonitoreo AR- 
1, AR-1-A y RS-N. 

207. Finalmente, corresponde indicar que en virtud del principio de debido 
procedimiento, Chungar ha sido debidamente notificada con la Resolución 
Subdirectoral No 135-2013-OEFA-DFSAIISDI, la misma que adjuntá el Informe 
de Supervisión regular 2009 que contiene los resultados de la visita efectuada 
del 16 al 19 de noviembre de 2009 en la unidad minera "Animon", otorgándole la 
oportunidad de ejercer adecuadamente su derecho de defensa mediante la 
presentación de sus respectivos descargos en el plazo establecido en el 
RPAS108. En tal sentido, no se ha vulnerado el principio de debido procedimiento 
alegado por Chungar. 

8. Sin perjuicio de lo antes señalado, es importante mencionar que de conformidad 
con el artículo 8" de la LPAG, es valido el acto administrativa dictado conforme al 
ordenamiento jurídico. Asimismo, el articulo 10" de la LPAG establece como 
causales de nulidad del acto administrativo: i) la contravención a la Constitucion, 
a las leyes o a las normas reglamentarias; y, ii) el defecto o la omisión de alguno 
de sus requisitos de validez contemplados en el articulo 3" de la LPAG1OQ. 

209. Como ha quedado demostrado en los epígrafes lV.3.1 y tV.3.2 antes 
desarrollados, la Resolución Subdirectoral No 135-2013-OEFA-DFSAIISDI fue 
dictada en estricto cumplimiento de los principios de legalidad, tipicidad, debido 
procedimiento y presunción de licitud, contemplados en los numerales 1,4, 2 y 9, 
respectivamente, del articulo 230" de la LPAG. 

21 0. En conclusión, la Resolución Subdirectoral N" 135-20i 3-OEFA-DFSAIISDI ha 
sido dictada conforme al ordenamiento jurídico y no se encuentra dentro de 
ninguna de las causales de nulidad contempladas en el artículo 10" de fa LPAG, 
por lo que constituye un acta administrativo valido. En consecuencia, 

'O8 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución del 
Consejo Directtvo No 012-2012-OEFAICD 
A~.ticulo 13".- Presentacibn de descargos 
13.1 El administrado imputado podrá presentar sus descargos en un plazo improrrogable de quince ($5) días 
hábiles. 
(...)" 

'Og El artlculo 3" de la LPAG señala que los requisitos de validez de los actos administrativos son: competencia, 
objeto o contenido, finalidad pública, motivacián y procedimiento regular. 
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corresponde desestimar las alegaciones de Chungar respecto de la nulidad 
alegada. 

IV.11.2 Obligación de no superar los límites máximos permisibles 

21 1. El LMP es la medida de la concentración o del grado de elementos, sustancias o 
parametros fisicas, químicos y biológicos que caracteriza a un efluente o una 
emisión, que al ser excedida causa o puede causar dafios a la salud, al bienestar 
humano y al ambienteu0. Su cumplimiento es exigible legalmentelql. 

212. Por su parte, el articulo 4" de la Resolución Ministerial No 011-96-EMNMM 
establece que los resultados analíticos obtenidos para cada parámetro regulado 
a partir de la muestra recogida del efluente minero-metalúrgico no excederán en 
ninguna oportunidad los niveles establecidos en la columna "Valor en cualquier 
momento" del Anexo 1It2 de la referida Resolución Ministerial. 

213. En este sentido, el incumplimiento a la normativa que motiva el presente 
procedimiento administrativo sancionador, se encuentra enmarcado en el exceso 
de los LMP, prevista en la Resolución Ministerial No 01 1-96-EMNMM, teniendo 
en cuenta el resultado analítico obtenido en los puntos de monitoreo AR-1, AR-I- 
A y RS-N. 

-11.3 Décimo Quinta imputación: lncum~limiento de los LMP en el ~arámetro Zn, en el 
punto de monitoreo identificado coma AR-1 

Ley No 28611, Ley General del Ambiente 
Artícuto 32': Del Límite Mhximo Permisible 
32.1 El Límite Maximo Permisible - LMP, es la medida de la concentración o del grado de elementos, 
sustancias o parámetros fisicos, quirnicos y biológicos, que caracterizan a un efluente o una emision, que al ser 
excedida causa o puede causar daiios a la salud, al bienestar humano y al ambiente. Su determinacidn 
corresponde al Ministerio del Ambiente. Su cumplimiento es exigible legalmente por el Ministerio del Ambiente 
y tos organismos que conforman el Sistema Nacional de Gestidn Ambiental. Los criterios para la determinación 
de la supervisidn y sanción seran establecidos por dicho Ministe~io". 

11 '  Sobre el particular, Carlos Andaluz Westreicher indica lo siguiente: 

"Los LMP sirvan para el control y fiscalizacion de los agentes que producen efluentes y emisiones, a efectos de 
establecer si se encuentran dentro de los parametros considerados inocuos para la salud, el bienestar humano 
y el ambiente. Excederlos acarrea responsabilidad administrativa, civil o penal, según sea el caso". 
ANDALUZ WESTREICHER, Carlos. Manual de Derecho Ambiental. Segunda edición. Lima: Proterra, 2006. p. 
433. 

li2 Resolución Ministerial No 012-96-EM-VMM, aprueban los Límites Máximos Permisibles para efluentes 
liquidos minero-metalúrgicos. 
Artículo 4'.- Los resultados analiticos obtenidos para cada perametro regulado a partir de la muestra recogida 
del efluente minero-metalúrgica, no excederen en ninguna oportunidad los niveles establecidos en la columna 
'Valor en cualquier Momento", del Anexo 1 o 2 según corresponda t...)" 

ANEXO 1 

pH 
Sólidos suspendidos (mgll) 

Plomo (mgll) 

ácido" 

Cobre (mgll) 
Zinc (mgll) 

Fierro (mgll) 
Arsénico (mgli) 

Cianuro total (m@* 

Página 64 de 75 

Mayor que 6 y Menor que 9 
50 
0.4 

Mayor que 6 y Menor que 9 
25 
0.2 

* CIANURO TOTAL, equivalente a O.? mgll de Cianuro Libre y 0.2 mgll de Cianuro facilmentc disociables en 

1 .O 
3.0 
2.0 
1 .O 
1 .O 

0.3 
1 .O 
1 .O 
0.5 
1 .O 
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214. De la revisión del lnforrne de Supervisión Regular del 2009, se evidencia lo 
siguiente: 

(i) Se efectuó la evaluación de monitoreo ambiental, tomándose muestras en 
el punto de monitoreo identificado como AR-I1l3, correspondiente al 
efluente proveniente de la planta de tratamiento de aguas residuales 
domesticas del Hotel Staff, cuyo cuerpo receptor es la Laguna Naticocha 
Centro1T4. 

(ii) Estas muestras fueron analizadas por el Laboratorio SGS del PerU S.A.C. 
que cuenta con el sello de acreditación del INDECOPI con Registro No LE- 
002, cuyos resultados se muestran en el Informe de Ensayo No MA907466, 
adjunto en el Informe de Supervisión regular 2009115. 

(iii) Del análisis de las muestras tomadas, se determinó que el valor obtenido 
para el parámetro Zn del punto AR-1, incumplió los LMP establecido en la 
columna "Valor en cualquier Momento'' del Anexo 1 de la Resolución 
Ministerial No 01 1-96-EMNMM, de acuerdo al siguiente detalle: 

exceso del LMP del parámetro Zn, en el punto identificado como AR-1 del 
efluente proveniente de la planta d e  tratamienta de agua residual doméstica 
Hotel Staff, por lo que ha infringido el artículo 4" d e  la Resolucion Ministerial 
No O1 I-96-EMNMM. 

216. Asimismo, Chungar no ha presentado argumentos que desvirtljen las presentes 
imputaciones. 

217. En consecuencia, queda acreditada !a infraccian al artículo 4" de la Resotucion 
Ministerial N" O1 1-96-EMNMM, al haber Chungar excedido los LMP en el 
parámetro Zn, en el punto de monitoreo AR-1. 

1V.11.4 Décimo Sexta v Décimo Séptima imputacion: lncum~limiento de las LMP en los 
parámetros Zn v Fe, en el punto de monitoreo identificado como AR-I-A 

218. De la revisión del Informe de Supervisibn regular 2009, se evidencia lo siguiente: 

(i) Se efectuó la evaluación de monitoreo ambiental, tomándose muestras en 
el punto de monitoreo identificado como AR-?-A, correspondiente al 
efluente ubicado a 5 metros aproximadamente del punto de control AR-1, 
cuyo cuerpo receptor es la Laguna Naticocha Centroqq6. 

113 Cabe agregar que conforme a lo indicado precedentemente, el punto de monitoreo identificado como AR-1 es 
denominado tambikn AD-I , segun consta en la lntranet del Portal Web del Ministerio de Energía y Minas. 

114 Folio 55. 

115 Folio 426. 

110 Folio 55. 
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(ii) Estas muestras fueron analizadas por el Laboratorio SGS del Pero S.A.C. 
que cuenta con el sello de acreditación del INDECOPI con Registro No LE- 
002, cuyos resultados se muestran en el lnforme de Ensayo No MA907466, 
adjunto en el Informe de Supervisibn regular 200g117. 

(iii) Del análisis de las muestras tomadas, se determinó que el valor obtenido 
para los parámetroc Zn y Fe del punto AR-I-A, incumplió los LMP 
establecidos en la columna "Valor en cualquier Momento" del Anexo 1 de 
la Resolución Ministerial No OII-96-EMNMM, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Por lo expuesto, se ha acreditado que Chungar incumplió los LMP establecidos 
en el Anexo 1 de la Resolución Ministerial No O1 1-96-EMNMM, al verificarse el 
exceso de los LMP de los parámetros Zn y Fe, en el punto identificado como AR- 
I-A, correspondiente al efluente ubicado a 5 metros aproximadamente del punto 
de control AR-1, por lo que ha infringido el articulo 4" de la Resolución Ministerial 
No O1 í-96-EMNMM. 

220. Asimismo, Chungar no ha presentado argumentos que desvirtúen las presentes 
imputaciones. 

221. En consecuencia, queda acreditada la infracción al articulo 4" de la Resolución 
Ministerial No OII-96-EMNMM, al haber Chungar excedido los LMP en los 
parametros Zn y Fe, en el punto de rnonitoreo AR-l-A. 

IV.11.5 Décimo Octava imputación: incumplimiento de los LMP en el parámetro STS, en 
el punto de monitoreo identificado como RS-N 

222. De la revisión del lnforme de Supervisión regular 2009, se evidencia lo siguiente: 

(i) Se efectuu la evaiuación de monitoreo ambiental, tomsndose muestras en 
el punto de monitoreo identificado como RS-N, correspondiente al efluente 
de lixiviados provenientes de la trinchera sanitaria, cuya cuerpo receptor es 
la Laguna Naticocha NortellB. 

(~i) Estas muestras fueron analizadas por el Laboratorio SGS del Perú S.A.C. 
que cuenta can el sello de acreditación del lNDECOPl con Registro No LE- 
002, cuyos resultados se muestran en el lnforme de Ensayo No MA907466, 
adjunto en el lnforme de Supervisión regular 2009119. 

(iii) Dei análisis de las muestras tomadas, se determinó que el valor obtenido 
para el parámetro STS del punto RS-N, incumplió los LMP establecidos en 

117 Folios 425 y 426. 

118 Folio 55. 

119 Folio 425. 
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la columna "Valor en cualquier Momento" del Anexo 'í de la Recotucibn 
Ministerial No O1 1-96-EMNMM, de acuerdo al siguiente detalle: 

223. Por to expuesto, se ha acreditado que Chungar incumplió los LMP establecidos 
en el Anexo 1 de la Resolución Ministerial No O1 1-96-EMNMM, al verificarse el 
exceso de los LMP del parametro STS, en el punto identificado como RS-N del 
efluente de lixiviados proveniente de la trinchera sanitaria, por lo que ha 
infringido el artículo 4" de la Resolución Ministerial No 07 1-96-EMNMM. 

224. Asimismo, Chungar no ha presentado argumentos que desvirtúen las presentes 
imputaciones. 

225. En consecuencia, queda acreditada la infracción al artículo 4" de la Resolución 
Ministerial N" 011-96-EMNMM, al haber Chungar excedido los LMP en el 
parámetro STS, en el punto de monitoreo RS-N. 

V.11.6 Daño ambiental generado por exceder los LMP 

6. En su escrito de descargos, Chungar alegó que el exceso de LMP no genera 
necesariamente un daño al ambiente. 

227. Considerando que en el presente caso se imputan cuatro infracciones tipificadas 
en el numeral 3.2 del punto 3 de la Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM 
por el incumplimiento de LMP, reviste vital importancia determinar los alcances 
de ta categoría daño ambiental, en este supuesto. 

228. Con la finalidad de demostrar la configuración de un daño ambiental, primero 
corresponde detallar la relación que existe entre degradacidn ambiental, 
contaminacibn ambiental y daño ambiental. 

229. De manera introductoria, es preciso indicar que un impacto ambiental es 
cualquier alteración ben6fica o adversa sobre el medio ambiente en uno o mas 
de sus componentes, provocada por una acción 

230. La fiscalización ambiental efectuada por el Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA se orienta a prevenir la producción de daños al 

V6ase SANCHEZ, Luis Enrique. Evaluacidn del lmpacfo Ambiental - Conceptos y Mr2odos, Oficina de 
Textos. Sau Paulo, 201 0, p. 28. 

De acuerdo al Instrumento de Ratificacibn del Convenio sobre Evaluación del Impacto en el Medio Ambiente en 
un contexto transfronterira, aprobado en Espoo (Finlandia) el 25 de febrero de 1991, se entiende por impacto 
ambiental cualquier efecto directo e indirecto dentro y fuera del territorio frnlandes de un proyecto u operaciones 
sobre: a) la salud humana, las condiciones de vida, organismo, diversidad biológica y la interaccibn entre estos, 
b) el suelo, el agua, et aire, el clima y sus servicios ambientales, c) la estructura de la comunidad, los edificios, 
el paisaje y el patrimonio cultural, y d) la utilizacibn de los recursos naturales. 

Cabe seiialar que el nivel de la protección ambiental en Finlandia ha sido calificado en muchos estudios 
comparativos internacionales como uno de los mejores del mundo. En la lista que elabora desde hace varios 
anos el Foro Económico Mundial (Indice de Sostenibilidad Ambiental) Finlandia siempre se ha ubicado en los 
primeros fugares. 
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ambiente o, en su defecto, buscar su efectiva remediación; es decir, está 
enfocada a prevenir los impactos ambientales negativos. 

231. Se puede entender como impacto ambiental negativo a cualquier modificación 
adversa de los procesos, funciones, componentes ambientales o la calidad 
ambiental (sean elementos abióticos o bióticos). Para efectos prácticos, el 
impacto ambiental negativo corresponde a degradación ambientalt2'. 

232. De la definición mencionada se puede desprender dos tipos de degradacion 
ambiental: 

(i) Contaminación ambiental: Acción de introducir o incorporar cualquier 
forma de materia o energía en los cuerpos abióticos ylo elementos 
culturales122, generando una alteración o modificación en su calidad a 
niveles no adecuados para la salud de las personas o de otros 
organisrno~'~~. 

(ii) Dafio ambiental (real o potencial): Alteración material en los especies 
(cuerpos bióticos) y a la salud de las personas, el cual puede ser 
generado directamente a consecuencia de la contaminación 

233. En tal sentida, la degradación ambiental supone la existencia de contaminación 
ambiental y10 daño ambiental real o potencial. Asimismo, la contaminacion 
ambiental podría generar daño ambiental real o po ten~ ia t l ~~ ,  por lo que se 
considera necesario prevenir y10 mitigar la contaminación ambiental para evitar 
una afectación a los componentes bióticos. 

12' Ob. cit. p. 26 

Conforme la resolución Conama No 1/86 aprobada en Rio de Janeiro (Brasil) el 23 de janeiro de 1986, se 
entiende por impacto ambiental negativo cualquier alteracibn de las propiedad físicas, 
quimicas o biológicas del medio ambiente, causada por cualquier forma de materia o 
energía resultante de las actividades humanas, que directa o indirectamente afecten: a) 
la salud, la seguridad y el bienestar de la población, b) las actividades sociales y 
econdmicas, c) las condiciones estéticas y sanitaras del medio ambiente, d) la calidad de 
los recursos ambientales. 

Véase CHAC~M PEÑA, Mario. Daño, responsabilidad y reparacidn ambiental, Universidad de Bruselas, 
Veracruz, 2005, p. 9. 

Existen dos tipos de contaminación, por una parte la contaminación que afecta de los elementos naturales del 
ambiente, y por otra, la contaminacibn que menoscaba sus elementos culturales. Dentro de la primera 
clasificacidn se encuentra la contaminacion de las aguas, aire, suelo y subsuelo, paisaje, sondrica o aclistica, 
térmica, radioactiva y electromagnéiica. Dentro de la contaminacibn que afecta los elementos culturales se 
haya: contaminación paisajlstica (belleza escenica), la que degrada o destruye creaciones científicas, artlsticas 
o tecnológicas, o aquella que afecta patrimonio cultural y arqueológico. 

Iz3 Veace AMABILE, Graciela. Problemiitica de la contaminación Ambiental, Editorial de la Universidad Católica 
de Argentina, Buenos Aires, 2008, p. 107. 
De igual manera, Vease SANCHEZ, Luis Enrique. Eveluaci6n del Impacto Ambiental - Conceptos y 
MGtodos, Oficina de Textos, SaO Paulo, 201 0, p. 441. 

124 Vease CASTAÑ~N DEL VALLE, Manuel. Valoración del Daiio Ambiental. Oficina Regional para América Latina 
y el Caribe, México, 2006, p. 30. 

?* De acuerdo al numeral 7.2 del articulo 7 O  de la Resolucibn de Consejo Directivo No 045-2023-OEFNCD del 12 
de noviembre de 2013 no se tomarln en cuenta, wmo factores agravantes, los componentes ambientales 
ab~óticos (agua, suelo y aire). 
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Grsfico F i e l .  ReIiici6n entre deeraalacidn [impacto ambientat negativo), contanrinacion y daño ainblental 

Degradación Ambiental 
I 

I 

Contaminación Ambiental 
w. 

Carnponemes Elementos 
abidticos cuiturales n 

2%. 2 

Daño Ambiental 
[Real o potencial) 

i 
- Componentes biótlcos def 1 -- - 

Ecosistema 
. C.Z1 . ._.=-..<* v ,̂. " 

Fuenr* Dlreccion de F:sciliracion, Sanclon y Apl~cor ibn ds Incentivo: j l)ici~rnbro. 2013). 

11 -7 Exceso de los parámetros Zn, Fe Y STS 

234. Las imputaciones No 15, 16, 17 y 18 se encuentran relacionadas con el 
incumplimiento de los LMP seg6n el siguiente detalle: 

en cualquier momento ResulMdos (mg,~) 
- 

235. El cuerpo receptor puede verse alterado en su calidad, contlevando a un datío 
real o potencial de los componentes bióticos que dependen del mismo. 

AR- 1 

236. En relación al incumplimiento de los LMP del parámetro Zn en los puntos de 
monitoreo AR-1 y AR-1-A, estos exceden en 397.16% y 671.73%: 
respectivamente. 

AR-1 -A 

RS-N 

237. Al respecto, cabe señalar que el Zn es un metal químicamente activo que le 
imparte un sabor astringente desagradable al agua. El nivel de zinc disuelto en et 
agua puede aumentar la acidez del mismo. Los peces pueden recoger el Zn en 
sus cuerpos al nadar en el agua y/o desde el consumo de sus alimentos y al ser 
este un metal bioacumulable y biomagnificable puede ser transmitido a través de 
la cadena al imenti~ia'~~. El Zn puede interrumpir la actividad en los sueios, con 
influencias negativas en la actividad de microurganismos y lombrices. A su vez, 

126 Véase en la pdgina web 
http:/~.eco-usa.neYtoxics/~uimicos-s/zinc.shtmt 
Fecha de consulta: 10 de octubre de 201 3. 

Zn 

Fe 

STS 
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muchas especies de plantas no logran sobrevivir a concentraciones superiores 
de zinc en el 

En relación con el incumplimiento de los LMP del parametro Fe en el punto de 
monitoreo AR-I-A, este excede en 20 %, lo cual indica la carga contaminante 
que poseen los efluentes. 

Sobre el particular, el flujo de agua al poseer una presencia superior a la 
establecida como LMP de Fe al entrar en contacto con el suelo natural y cuerpos 
de agua puede producir coloración no deseada y sabor astringente. 

Respecto a la imputación relacionada con el incumplimiento de los LMP en el 
punto de monitoreo RS-N del parámetro STS, excede en 125 mglL lo cual indica 
la alta carga contaminante que posee el efluente, es decir un exceso del 250 */O. 

En atención a lo setialado, el exceso de Zn, Fe y STS en los puntos identificados 
como AR-1, AR-I-A y RS-N, constituyen una situación que genera un riesgo el 
cual puede ocasionar un daño ambiental a los elementos bióticos (tales como la 
vegetación, la vida acuática, entre otros), por tanto se ha configurado un 
supuesto de daño ambiental potencial. En tal sentido, se ha configurado el 
supuesto de infracción grave establecido en el numeral 3.2 del punto 3 del Anexo 
de la Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM. 

Determinación de la sanción a imponer a la emDresa Chunciar 

Determinación de la sanción por el incumplimiento al artículo 6" del RPAAMM 

El incumplimiento del articulo 6" del RPAAMM es sancionado con una multa 
tasada de diez (10) UIT, conforme a lo establecido en el numeral 3.1 del punto 3 
de la Resolu~ión Ministerial No 353-2000-EMNMM. La fijacibn de esta multa 
tasada supone la intención del legislador de establecer un rango de 
aproximación razonable y proporcional en función de la infracción, por lo que no 
cabe la aplicación de criterios de gradualidad. 

En el presente caso, ha quedado acreditado en el numeral IV.4.2, IV.4.3, IV.4.4, 
IV.4.5 y lV.4.6 de la presente Resolución, la empresa cometió seis (06) 
infracciones a su instrumento de gecti6n ambiental debido a que: 

- No irnpermeabilizó sus pozas de sedimentación de la planta de 
tratamiento de aguas de mina. 

- No culminó la construcción del canal de coronación del depósito de 
desmontes Esperanza l. 

- No culminó la construcción del sistema de sub drenaje del depósito de 
desmontes Esperanza 1. 

- No realizo el monitoreo de las aguas colectadas en el sistema de 
subdrenaje del depósito de desmontes Esperanza l .  

- No culminó con la construcción del canal de coronación de la trinchera 
sanitaria y de seguridad. 

- No contaba con un sistema de descarga hacia cilindros en las pozas 
colectoras de lixiviados de la trinchera sanitaria y de seguridad. 

Véase en la página web 
http:liwww. lenntech .esl~eriodicalelementosirn. htm#ixu2hMarP88x 
Fecha de consuña: 10 de octubre de 201 3. 
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Por lo tanto, al haberse configurado 06 infracciones ambientales, corresponde 
sancionar a Chungar conforme a lo dispuesto en el numeral 3.1. del punto 3 de 
la ResoluciOn Ministerial No 353-2000-EMNMM', con una multa de diez (10) UIT 
por cada una, es decir, un total de sesenta (60) UIT por las infracciones a sus 
compromisos ambientales. 

Determinación de la sanción por el incumplimiento al artículo 7" de la Resolución 
Ministerial No 01 1-96-EMNMM 

Ef incumplimiento del articulo 7" de la Resolución Ministerial N" O1 7-96-EMNMM 
es sancionado con una multa tasada de diez (10) UIT, conforme a lo establecido 
en el numeral 3.1 del punto 3 de la Resolución Ministerial No 353-2000-EMIVMM. 
La fijación de esta multa tasada supone la intención del legislador de establecer 
un rango de aproximación razonable y proporcional en función de la infracción, 
por lo que no cabe la aplicación de criterios de gradualidad. 

En el presente caso, se ha acreditado a partir de los medios probatorios que 
obran en el expediente que Chungar no contempló un punto de control para el 
efluente denominado AR-1 correspondiente a la descarga de la planta de 
tratamiento de agua residual domestica Hotel Staff, para el efluente ubicado a 5 
metros del punto de control AR-1 y, para el efluente correspondiente a los 
lixiviados de la trinchera sanitaria (ubicada a 100 metros del punto de control PC- 
1), en un EIA aprobado a la fecha de la presente supervision. Por tanto, 
corresponde imponer a Chungar una sanción de diez (10) UtT por cada una, es 
decir, un total de treinta (30) UIT por no haber contemplado dos puntos de 
control en sus EIA. 

Determinación de la sanción por el incumplimiento al numeral 3.1 de la 
Resolución Ministerial No 353-2000-EM/VM 

El incumplimiento de las recomendaciones ha sido tipificado como infracción de 
acuerdo a lo establecido por el numeral 3.1 del puto 3 del Anexo de la 
Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM, la cual establece una multa tasada 
de dos (02) Unidades Impositivas Tributarias (UtT) por cada incumptirniento. La 
fijación de esta multa tasada supone la intención del legislador de establecer un 
rango de aproximación razonabte y proporcional en función de la infracción, por 
lo que no cabe la aplicación de criterios de gradualidad. 

En et presente caso, se ha acreditado a partir de los medios probatorios que 
obran en el Expediente, que Chungar ha incumplido las recomendaciones No 2, 
3 y 4, formuladas como consecuencia de la supervisión regular del año 2008. 
Por tanto, corresponde sancionar a esta empresa con una multa de dos (02) UIT 
por cada recomendación incumplida, es decir, con un total de seis (06) UIT. 

Determinación de la sanción por el incum~limiento al artículo 5" del RPAAMM 

El incumplimiento del articulo 5" del RPAAMM es sancionado con una multa 
tasada de diez (1 0) UIT, conforme a lo establecido en el numeral 3.1 del punto 3 
de la Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM. La fijación de esta multa 
tasada supone la intención del legislador de establecer un rango de 
aproximación razonable y proporcional en función de la infracción, por lo que no 
cabe la aplicación de criterios de gradualidad. 
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250. En el presente caso, se ha acreditado a partir de los medios probatorios que 
obran en el expediente que Chungar no ha impedido ni evitado la afectación del 
área rehabilitada en la zona de la Relavera No l. Por tanto, corresponde imponer 
a Chungar una sanción de diez (10) UIT. 

V.5 Determinación de la sanción por infracciones al articulo 4" de la Resolución 
Ministerial N" O 1  1-96-EMNMM 

251. El incumplimiento de los LMP establecidos en el artículo 4" de la Resolución 
Ministerial No 011-96-EMNMM en función a su gravedad (daño ambiental) es 
sancionado con una multa tasada de cincuenta (50) UIT por cada infracción. La 
fijación de esta multa tasada supone la intención del legislador de establecer un 
rango de aproximación razonable y proporcional en función de la infracciOnl por 
lo que no cabe la aplicación de criterios de gradualidad. 

252. En el presente casi, se ha acreditado a partir de los medios probatorios que 
obran en el Expediente que Chungar ha incumplido con los LMP de los 
parámetros Zn en el punto de monitoreo AR-1, de los parámetros Fe y Zn en el 
punto de monitoreo AR-1-A y del parametro STS en el punto de monitoreo RS-N. 
Por lo tanto, corresponde sancionar a Chungar con una multa total de doscientas 
(200) UIT. 

En uso de las facultades conferidas con el literal n) del articulo 40° del Reglamenta de 
Organizacibn y Funciones del Organismo de Evaluacián y Fiscalización Ambiental - 
OEFA, aprobado con Decreto Supremo No 022-2009-MINAM; 

SE RESUELVE: 

Articulo lo.- Sancionar a Empresa Administradora Chungar S.A.C. con una multa 
ascendente a 296 UIT (Doscientos noventa y seis y 00/100 Unidades lmpositivas 
Tributarias) vigentes a la fecha de pago, de conformidad con lo expresado en la 
presente Resolución y de acuerdo al siguiente detalle: 
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No Hechos Imputados Norma Noma 
lncurnplida , Sancionadora SancirSn 

10 LIlT 
No 353-2000- 

3 

Se observó que el titular minero no 
culrninb la construcción del canal de 
coronación del depósito de desmontes 
Esperanza 1, lo que constituiría el 
incumplimiento al compromiso 
establecido en el EIA del Proyecto 
Depbsito de Desmonte Esperanza 1 - 
UEA AnimOn, aprobado mediante 
Resolución Directoral No 019-2009- 
MEMIAAM. 
Se observó que el titular minera no 
culminó la construcción del sistema de 
sub drenaje del dep6sito de desmontes 

Articulo 6" del 
Reglamento para 
la Protección 
Ambiental en la 
Actividad Minero- 
Metalúrgica, 
aprobado 
mediante Decreto 
Supremo N" 016- 
93-EM. 
Articulo 6" del 
Reglamento para 
[a Protección 

Numeral 3.1 
de la 
Resolución 
Ministerial 
No 353-2000- 
EMNMM. 

Numerai 3.1 
de 
Resolución 

la 

10 UIT 

10 UIT 
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Esperanza 1, lo que constituiría el 
incumplimiento al compromiso 
estabtecido en el EIA del Proyecto 
Depósito de Desmonte Esperanza 1 - 
UEA Animón, aprobado mediante 
Resolución Directoral No O 19-2009- 
MEMIAAM. 
Se observó que el titular minero no 
realizó los monitoreos de las aguas 
colectadas en el sistema de subdrenaje 
del depósito de desmonte Esperanza 1, 
lo que constituiría un incumplimiento al 
compromiso establecido en el EIA del 
Proyecto Dep6sito de Desmonte 
Esperanza 1 - UEA Animón, aprobado 
mediante Resolución Directoral No 019- 
2009-MEMIAAM. 
Se observó Que el titular minero no 
culminó la c&strucción del canal de 
coronación de la trinchera sanitaria y 
de seguridad, lo que constituiría un 
incumplimiento at compromiso 
establecido en el EIA de la Amptiacibn 
de las Operaciones Minero 
Metalúrgicas a 2000 TMD de la Unidad 
Minera Anirnón para trincheras 
sanitaria y de seguridad, aprobado 
mediante Resoluci6n Directora1 No 016- 
2009-MEMIAAM de fecha 19 de enero 
de 2009. 
Se observo que las pozas colectoras 
de lixiviados de la trinchera sanitaria y 
de seguridad no contaban con su 
respectivo sistema de descarga hacia 
cilindros, lo que constituiria un 
incumplimiento al compromiso 
establecido en el EtA de la Ampliacion 
de las Operaciones Minero 
Metaliirgicas a 2000 TMD de la Unidad 
Minera Animón para trincheras 
sanitaria y de seguridad, aprobado 
mediante Resolución Directoral No 016- 
2009-MEMIAAM. 

Se observó que el punto identificado en 
el Informe de Supervision como AR-1, 
correspondiente al efluente de la 
descarga de la ptanta de tratamiento de 
agua residual dom6stica Hotel Staff, no 
se encontraba contemplado en los EIA 
aprobados para la Unidad Minera 
"Animón". 

Se observó que el punto identificado en 
el Informe de Supervisión como AR-1- 
A, correspondiente al efluente ubicado 
a 5 metros aproximadamente del punto 
AR-1 no se encontraba contemplado en 
los EtA aprobados para la Unidad 
Minera "Animón". 

Se observó que el punto de monitoreo 
RS-N correspondiente al etluente 
ubicado a 100 metros 
aproximadamente del PCI no se 
encontraba contemplado en los EfA 

Ambiental en la 
Actividad Minero- 
Metalúrgica, 
aprobado 
mediante Decreto 
Supremo No 016- 
93-€M. 
Articulo 6' del 
Reglamento para 
la Protección 
Ambiental en la 
Actividad Minero- 
Metalúrgica, 
aprobado 
mediante Decreto 
Supremo No 016- 
93-EM. 

Articulo 6" del 
Reglamento para 
la Protección 
Ambiental en la 
Actividad Minero- 
Metalúrgica, 
aprobado 
mediante Decreto 
Supremo No 016- 
93-EM. 

Artículo 6" del 
Reglamento para 
la Protección 
Ambiental en la 
Actividad Minero- 
Metalúrgica, 
aprobado 
mediante Decreto 
Supremo N" 016- 
93-EM. 

Artículo 7' de la 
Resolucitjn 
Ministerial No 01 1 - 
96-EMNMM, que 
aprobó los Niveles 
MSixirnos 
Permisibles para 
Efluentes Minera 
Metalúrgicos. 
Articulo 7 O  de la 
Resolución 
Ministerial No 01 1- 
96-EMNMM, que 
aprobó los Niveles 
Máximos 
Permisibles para 
Efluentes Minero 
Metaliirgicos. 
Articulo 7' de la 
Resolución 
Ministerial No O1 I- 
96-EMNMM, que 
aprobó los Niveles 

Ministerial 
No 353-2000- 
EMNMM. 

Numeral 3.1 
de la 
Resolución 
Ministerial 
N" 353-2000- 
EMNMM. 

Numeral 3.1 
de la 
Resotución 
Ministerial 
No 353-2000- 
EMNMM. 

Numeral 3.1 
de la 
Resotución 
Ministerial 
N" 353-2000- 
EMNMM. 

Numeral 3.1 
de la 
Resotución 
Ministerial 
No 353-2000- 
EMNMM. 

Numeral 3.1 
de la 
Resolución 
Ministerial 
No 353-2000- 
EMNMM. 

Numeral 3.1 
de la 
Resotución 
Ministerial 
N" 353-2000- 

10 UIT 

10 UIT 

10 UIT 

10 UIT 

10 UIT 

10 UIT 
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EMNMM. aprobados para la Unidad Minera 
"AnimÓnt'. 

10 

' 

2 UIT 

Máximos 
Permisibles para 
Efiuentes Minero 

12 

i I 1 1 Numeral 3.1 1 I 

Incumplimiento de la Recomendación 
No 4: "Comerciatizar tos residuos 
sólidos industriales y peligrosos o 
prever un para la 
disposicibn". 

Incumplimiento de la Recomendación 
No 2:  "Concluir las estructuras 
hidraulicas antes que inicie las 
temporadas de \luvias como 
contingencia, para evitar 
deslizamientos de los desmontes". 

Incumplimiento de la Recomendacibn 
No 3: "Concluir los sistemas de sub- 
drenajes para la operatividad del 
deposito de desmonte la Esperanza 1". 

13 
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Metalúrgicos. 

Numeral 3,1 de la 
ResoluciOn 
Ministerial 
2000-EMNMM. 

Numeral 3.1 de la 
Resolución 
Ministerial No 353- 
2000-EMNMM. 

, 

14 

l5 

18 

l7 

Numeral 3.1 de la 
Resolución 
Ministerial N" 353- 
2000-EMNMM. 

Articulo 5" del 
Reglamento para 
la Proteccibn 

Se observó que el titular minero no 
evitó ni impidió la posible afectacian del 
Brea rehabilitada de la Relavera No 01. 

Numeral 3.1 
de la 
Resolucion 

N0353-2000- 
EMNMM. 
Numeral 3.1 
de la 
Resolucian 
Ministerial 
No 353-2000- 
EMNMM. 

de la 
Resolución 
Ministerial 
N" 353-2000- 
EMNMM. 

Numerat 3.1 

El resultado del análisis de la muestra 
tomada en el punto identificado en el 
Informe de Supervisión como AR-1 , 
correspondiente al 
proveniente de la descarga de la 
ptanta de tratamiento de aguas 
residuates domésticas Hotel Staff, 
excede el valor establecido como LMP 
para el parámeiro Zinc en el rubro 
"Valor en cualquier momento", del 
Anexo I de la Resolucion Ministerial 
No 01 1 -96-EMNMM. 
El resultado del análisis de la muestra 
tomada en el punto identificado en el 
Informe de Supervisión como AR-1 -A, 
correspondiente al efluenie ubicado a 5 
metros aproximadamente del punto 
AR-l. excede el valor establecido como 
LMP para el parametro Zinc en el rubro 
'Valor en cualquier momento", del 
Anexo I de la Resolución Ministerial 
No 01 1-96-EMNMM. 
El resultado del análisis de la muestra 
tomada en el punto identificado en el 
Informe de Supervisión como AR-1-A, 
correspondiente al efluente ubicado a 5 
metros aproximadamente del punto 
AR-1, excede el valor establecido como 
LMP para el parametro Hierro en el 
rubro "Valor en cualquier momento", del 
Anexo 1 de la Resolucion Ministerial 
No O1 1-96-EMNMM. 
El resultado del análisis de la muestra 
tomada en el punto identificado en el 

Ambiental en la 
Actividad winero- 

,probado 

2 UIT 

2 U1-r 

mediante Decreto 
Supremo No 076- 
93-EM. 

Artlcu,o 40 de la 
ResoluciCln 
Ministerial No O1 1- 
96-EMNMM, que 
aprobbtosNiveles 
Máximos 

para 
Efluentec Minero 

40 de 
Resolución 
Ministerial NO 01 1- 
96-EMNMM, que 
aprobO los Niveles 
Mgximos 
Permisibles para 
Efluentes Minero 
MetalUrgicos. 

AFtículo 40 de la 
Resolucion 

NO 
96-EMNMM, que 
aprob6 ,os Niveles 

Permicibtes para 
Efluentes Minero 
Metalúrgicos. 

Artículo 4' de la 
Resolución 

._i 

de ta 
Resolución 
Ministerial 
No 353-2000- 

10 UIT 

EMNMM. 

Numeral 3.2 
de la 
Resotucián 
Ministerial 
N" 353-2000- 
EMNMM. 

Numeral 3.2 
de 1 a 
Resolucibn 
Ministerial 
N" 353-2000- 
EMIVMM. 

Numeral 3.2 
de la 
Resolución 
Ministerial 
No 353-2000- 
EMNMM. 

Numeral 3.2 
de la 

50 UIT 

50 UIT 

50 UIT 

50 
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lnforrne de Supervisión como RS-N, 
correspondiente al efluente de 
lixiviados de la trinchera sanitaria, 
ubicado a 1 O0 metros 
aproximadamente del punto de 
monitoreo de aire PC1, excede el valor 
establecido como LMP para el 
parametro Sólidos Totales en 
Suspensión en el rubro "Valor en 
cualquier momento" del Anexo 1 de la 
Resolución Ministerial No O? 1 -96- 
EMNMM. 

Ministerial No 01 1- 
96-EMNMM, que 
aprobó los Niveles 
MAxirnos 
Permisibles para 
Efluentes Minero 
Metalúrgicos. 

Ministerial 
N" 353-2000- 
EMNMM. 

( TOTAL l 296 UIT 

Artículo 2".- Disponer el archivo de las siguientes imputaciones: 

Artículo 3 O . -  Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta 
Recaudadora No 00068199344 del Banco de la Nación, en moneda nacional, en el 
plaza de quince (15) días Mbites, debiendo indicarse el número de la presente 
Resolución al momento de la cancelación, sin perjuicio de informar en forma 
documentada al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental del pago 
realizado. Asimismo, informar que, el monto de la multa será rebajada en un 
veinticinco por ciento (25%) si el administrado cancela dentro del plazo antes 
señalado, de conformidad con el artículo 37" del Reglamento de! Procedimiento 
Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluaciiin y Fiscalización Ambiental, 
aprobado par Resolución de Consejo Directivo No 012-2012-OEFNCD. 

Articulo 4 O . -  Contra la presente Resolución es posible la interposición de los recursos 
administrativos de reconsideración o de apelación ante la Dirección de Fiscalización, 
Sanción y Aplicación de incentivos, dentro del plazo de quince (15) días hábiles 
cantados a partir del dia siguiente de su notificación, de acuerda a lo establecido en el 
articulo 207" de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Genera! y el 
numeral 24.4 del articulo 24" del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental aprobado 
mediante Resolución de Consejo Directivo N" 012-2012-OEFNCD. 

Norma 
sancionadora 

Numeral 3.., de la 
Resolución 
Ministerial 
No 353-2000- 
EMNMM. 

Registrese y comuníquese. 

Presunta norma 
Incumplida 

Articulo 7 O  de la 
Resoluci6n 

1-96-EMNMM, que 
aprobó los Niveles 
Máximos Permisibles 
para ffluentes 

No 

~plicaczn de tncentivos 
Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental - OEFA 

1 

Hechos Imputados 

Se observo que el punto identificado en el 
Informe de Supervisión como AR-2, 
correspondiente al efluente que descarga de la 
planta tratamiento de agua residual dombstica 
(aficinas) no se encontraría contemplado en los 
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